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en el plazo de dos meses, a contar desde la fecha de rel'epción de noti
ficación de la Orden.

Madrid, 10 de noviembre de 1993.-P. D. (Orden de 31 de marzo
de 1992), el Director general de la Agencia Estatal de Administración
Tributaria, Abelardo Delgado Pacheco.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

29180 RESOLUCION de 30 de noviembre d", 1993, de ÚL Subse
cretaría, por la que se hace pública la relación de soli
citudes presentadas, así como de las excluidas protrisio
nalmente, para el tercer curso de Inspección de los Servicios
del Min'isterio de Economía y Hacienda.

Finalizado el plazo de admisión de solicitudes previsto en el núme
ro 4 de la Resolución de esta Subsecretaría, de fecha 13 de octubre de
1993, por la que se convoca el tercer curso de Inspección de los Servicios
del Ministerio de Economía y Hacienda, y examinada la documentación
aportada por los solicitantes, a propuesta de la Comisión de calificación
de méritos, se hace pública en los tablones de anuncios de la Escuela
de la Hacienda Pública del Instituto de Estudios Fiscales, de la Inspección
General de Economía y Hacienda, y del Servicio de Auditoría Interna de
la Agencia Estatal de Administración Tributaria (avenida Cardenal Herrera
Oria, 378; Alcalá, 9, y Lérida, 32-34, respN~tivamente, de Madrid), la lista
de solicitudes de admisión al curso presentadas.

Igualmente, se hace pública la rdación de solicitantes que han sido
excluidos provisionalmente por las causas que se indican a continuación;

29182 RESOLUC10N de 17 de noviembre de 1993, de 1" Secretaria
de Estado-Presidencia del Consejo Superior de Deportes.
por la que se dispone la publicación de los Estatutos de
la Real Federación Española de Tenis.

En ejercicio de la competencias conferidas por. el artículo 10.2, b),
de la Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte; la Comisión Dire~ti\':,

del Consejo Superior de Deportes ha aprobado definitivamente los Esta
tutos de la Real Federación Española de Tenis, y autorizado su inscripción
~n el Registro de Asociadones Deportivas.

En cumplimiento de lo prevenido en el artículo 31.7 de la Ley de Depor·
te, y artículo 12.3 del Real Decreto 1835/1991, de 20 de diciembre, sobre
Federaciones deportivas españolas, procede la publicación en el .Boletín
Oficial del Estado_ de los Estatutos de los mismos y sus modificaciones.

En virtud de lo anterior, esta Secretaría de Estado:

Disponer la publicación de los Estatutos de la Real Federación E;;PA ¡¡r-'

de Tenis contenidos en el anexo a la presente Resolución.

Madrid, 17 de noviembre de 1993.-El Secretario de Estado-Presidentl'
rJel Consejo Superior de Deportes, Rafael Cortés Elvira.

ANEXO

Estatutos de la Real Federación Española de Tenis
Apellidos y nombre: Fernández-TT4iillo Villarmea, María de los Angeles.

Cuerpo: Inspectora de Finanzas del Estado. Causa de la exclusión pro
"isional: Instancia fuera de plazo.

TITULO PRIMERO

Disposiciones generales

Día 2 de diciembre de 1993.

Día 4 de diciembre de 1993.

Madrid, 30 de noviembre de 1993.-El SubsecrE'tario, Juan Antonio Blan
co Magadán y Amutio.

Madrid, 7 de diciembre de 1993.-EI Director general, P. S., el Gerente
de la Lotería Nacional, Manuel Trofero Rodríguez.

Artículo 1.0 Definición y obieto.-La Real Federación Española de
Tenis (en anagrama RFET) es una Entidad asociativa privada, sin ánimo
de lucro, que tiene por objeto la promoción, desarrollo, gobierno, admi
nistración, gestión, organización y reglamentación del deporte del tenis,
y está integrada por las Federaciones de Tenis de ámbito autonómico
y por los Clubes deportivos, deportistas, técnicos-entrenadores y jueces-ár
bitros de dicha modalidad deportiva.

Art. 2.° Régimen juridico.~La RFET tiene personalidad jurídica y
patrimonio propio e independiente del de sus asociados, y se rige por
lo dispuesto en la Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte; por el
Real Decreto 1835/1991, de 20 de diciembre; por las demás disposiciones
legales que le sean aplicables, y por lo establecido en los presentes Estatutos
y en sus Reglamentos.

La RFET es una Entidad de utilidad pública, con los beneficios que
el ordenamiento jurídico otorga a este tipo de Entidades.

Art. 3.° Funciones y competencias,---Son funciones y competencias
de la RFET las que derivan de su propio objeto, tal como se ha definido
en el artículo 1.0 de los presentes Estatutos, así como las que le otorga
la ley, y, específicamente, las siguientes:

a) Promoción y desarrollo de la práctica del tenis.
b) Gobierna, gestión, administración y reglamentación del deporte

del tenis.
c) Dictar normas de aplicación específica a los deportistas, estable

ciendo listas y clasificaciones de los mismos.
d) Formación y titulación de técnicos deportivos, sin perjuicio de

cuando corresponda llevarlo a cabo en coordinación con la Administración
estatal y autonómica.

e) La potestad para determinar su propia organización interna y para
dictar Reglamentos en el ámbito de su competencia, de acuerdo con sus
Estatutos y disposiciones legales vigentes.

f) La tutela, control y supenisión que sobre sus propios asociados
le reconoce el ordenamiento jurídico deportivo.

Además de las anteriores, la RFET, bajo la coordinación y tutela del
Consejo Superior de Deportes, ejerce las funciones públicas de carácter
administrativo que seguidamente se relacionan, actuando en este caso
como agente colaborador de la Administración Pública. Los actos realizados
por la RFET en el ejercicio de estas funciones son susceptibles de recurso
ante el Cons~jo Superior de Deportes, cuyas resoluciones agotan la vía
administrativa:

RESOLUCION de 7 de diciembre de 1993, del Organismo
Nacional de Loterías y Apuestas del Esta.do, por la que
se hace público la combinación ganadora, el número conlr
pl.ernentario y el número del rei.ntegro de los sorteos de
la Lotería Primitiva, celebrados los días 2 y 4 de diciembre
de 1[J.93, Y loe anuncia la fecha de celebración de los p1'óxi
mas sorteos.

Combinación ganadora: 38, 11,29, 2, 13, 32.
Número complementario: 33.
Número del reintegro: 8.

Combinación ganadora: 37, 30,17,1,9,40.
Número complementario: 15.
Número del reintegro: 4.

A la solicitante cuya instancia ha sido excluida provisionalmente se
le concede un plazo de diez días, a contar del siguiente a la publicación
de esta Resolución en el _Boletín Oficial del EstadQ_, para que formule,
en su caso, la oportuna reclamación.

29181

En los sorteos de la Lotería Primitiva, celebrados los días 2 y 4 de
diciembre de 1993, se han obtenido los siguientes re:'iultados:

Los próximos sorteos de la Lotería Primitiva, que tendrán carácter
público, se celebrarán el día 9 de diciembre de 1993 a las veintiuna treinta
horas y el día 11 de diciembre de 1993, a las veintidós quince horas,
en el salón de sorteos del Organismo Nacional de Loterías y Apuestas
del Estado, sito en la calle de Guzmán el Bueno, 137, de esta capital.
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a) Calificar y organizar, en su caso, las actividades y competiciones
oficiales de tenis de ámbito estatal y/o interterritorial.

b) Actuar en coordinación con las Federaciones de Tenis de ámbito
autonámíco para la promoción general del tenis en todo el territorio
nacional.

e) Diseñar, elaborar y ejecutar, en colaboración, en su ca..<;o, con las
Federaciones de Tenis de ámbito autonómico, los planes de pI"eparación
de los tenistas de alto nivel.

d) Colaborar con la Administración del Estado y de las Comunidades
Autonómas en la formación y titulación de técnicos deportivos.

e) Colaborar con las mismas Administraciones en la"prevención, con
trol y represión del uso de sustancias y grupos farmacológicos prohibidos
y métodos no reglamentarios en el deporte.

f) Organizar o tutelar las competiciones oficiales de carácter inter
nacional que se celebren en el territorio del Estado.

g) Ejercer la. potestad disciplinaria deportiva en los términos legal
y estatutariamente previstos. -

h) Ejercer el control de las subvenciones que asignen a las A."locia
ciones y Entidades deportivas en las condiciones que fije el Consejo Supe
rior de Deportes.

i) Ejecutar, en su caso, las resoluciones del Comité Español de Dis
ciplina Deportiva.

A los precedentes efectos, se entiende que son competiciones oficiales
de tenis de ámbito estatal aquellas que sean reconocidas como tales por
la RFET, Y respecto a las que ésta dictará las normas reglamentarias opor
t.unas para su regulación. Tales competiciones deberán estar abiertas a
todos los deportistas y clubes deportivos de les diferentes Comunidades
Autónomas, afiliados a la RFET, sin discriminación de ningún tipo, a excep
ción de las derivadas de condiciones técnicas de naturaleza deportiva.
Por lo demás, la RFET se ajustará, para establecer dicha calUlcación, a
los criterios conteg.idos en el artículo 4 del Real Decreto 1835/1991, de
20 de diciembre. A los mismos efectos se entieJlde que son competiciones
de ámbito interterritorial aquellas en que participan deportistas o Clubes
pertenecientes a más de una Comunidad Autónoma.

Art.4.0 Ambito territorial.--La RFF.T es la única Federación española
existente para la modalidad deportiva del tenis, y. por tanto, ejerce sus
competencias con carácter exclusivo en el cOl\junto del territorio nacirmal.

La RFET ostenta la representación de España en las actividades v
competiciones tenísticas oficiales de carácter internacional celebradas de~
tro y fuera del territorio español. A estos efectos será competencia de
la RFET la elección de los tenistas que han de integrar las selecciones
nacionales de tenis.

Para organizar, solicitar o comprometer este tipo de actividades o com
peticiones, la RFET deberá obtener autorización del Consejo Superior de
Deportes, estándose en cuanto al régimen de la misma a la ordenación
sobre actividades y representaciones deportivas internacionalcs.

La RFET fonna parte de la International Tennis Federation (lTF) y
de la European Tennis Association (ETA), cuya representación ostenta
en España con carácter exclusivo. También se encuentra afiliada al Comité
Olímpico Español. Acata y acepta las normativas y reglamentaciones de
estas Instituciones y las del Comité Olímpico Internacional, dentro del
debido respeto al ordenamiento jurídico español.

Art. 5.° Domicüio.-La RFET tiene su domicilio en Barcelona, avenida
Diagonal, 618, 3,0, D, el cual podrá ser trasladado dentro de dicha localidad
por acuerdo de la Junta directiva, del que se informará a la primera Asam
blea general de que celebre con posterioridad a la efectividad. de dicho
traslado.

La .Tunta directiva podrá también acordar el establecimiento, modi
ficación y supresión de cuantas otras oficinas, representaciones, locales
() instalaciones sean necesarios o convenientes, dando también cuenta
a la siguiente A:::amblea generaL

TITULün

Estructura participativa

Art. 6. Estamcntos.--La RFET está integrada por los siguientes esta
mentos:

l. Deportistas.
2. Clubes deportivo::..
3. Técnicos--entrenadores.
4. Jueces-árbitros.

También podrán estar integradas en la RFET las Federaciones de Tenis
de ámbito autonómico, a cuya regulación se destina el título IV de estos
Estatutos.

Para que queden integrados en la RFET otros colectivos interesados
en el deporte del tenis será necesario:

a) La existencia de un colectivo diferenciado de los estamentos ya
existentes y que se halle interesado, exclusiva o prioritariamente, en el
deporte del tenis, sin ánimo de lucro y cuya razón de ser venga determinada
por una actividad o nexo objetivo relacionado directamente con dicho
deporte. "

b) Que dicho colectivo esté representado por una Comisión Gestora
que se responsabilice del mismo, constituida por lo menos por cinco miem
bros; y cuente con la adhesión expresa de por lo menos cien personas
físicas o jurídicas cuyas actividades radiquen como mínimo en el territorio
de cinco Comunidades Autónomas.

e) Que la indicada Comisión Gestora formule solicitud de integmcíón
en la RFET, dirigida al Presidente de la misma, en la que se justifiquen
los extremos comprendidos en los epígrafes anteriores y acompañando,
además, los informes técnicos y deportivos que sean necesarios.

d) El Presidente de la RFET someterá a la primera Asamblea general
que se celebre la solicitud de integración, siendo ésta la competente para
acordarla, lo que deberá hacer por una mayoría de dos tercios de sus
asistentes, que representen por lo menos la mayoría simple de sus totales
componentes.

e) En la propuesta a la Asamblea deberá incluirse también la de las
necesarias modificaciones en estos Estatutos para adaptarlos al recono
cimiento e integración del colectivo de Que se trate y su representatividad
en los órganos de la RFET, cuyas modificaciones deberán asimismo apro
barse con la mayoría establecida en el párrafo anterior.

f) Todos los acuerdos que adopte la Asamblea generll.l de la RFET
en esta materia quedarán sujetos a la condición suspensiva de su apro
bación por el Consejo Superior de Deportes, y surtirán efecto desde la
fecha de ésta.

Las anteriores normas serán también de aplicación, analógieameu¡e
en su caso, cuando se trate de la integración en la RFET de otra modalidad
deportiva distinta del tenis, si bien en este supuesto se requerirá además
una consQlta previa al Cons~oSuperior de Deportes.

Art. 7." Composición de los estamentos. -Pertenecen al estamento de
deportistas de la RFET todas aquellas personas físicas que se hallen en
posesión y al corriente de pago de la correspondirmte licencia emitida
u homologáda por la RFET.

Pertenecen al estamento de Clubes deportivos de la HFET aquellos
~lllbes o Entidades deportivas constituidas y registradas conforme a la
legislación vigl'.'nte y que se hallen integrados en aquélla, debiendo estarlo
también, en su caso, en la correspondiente Federadon de ámbito auto
nómico afiliada a la RFET. Deberán estar al corriente de pago de sus
obligaciones federativas.

Pertenecen al estamento de técnico-entrenadores de la RFET aquellas
persona." físicas tituladas como tales por la propia RFET, de acuerdo con
las fórmulas que en cadd. momento se establezcan, y que se hallen en
posesión de la licencia correspondiente, y al corriente el pago de la misma.

Pertenecen al estamento de jueces-árbitros de la HFET aqudlas per··
sonas física.s tituladas como tale!) por 1& propia RFE'f de acuerdo con
las fórmulas que en cada momento se establezcan, y que se hallen en
posesión de la licencia correspondiente y al corriente del pago de la misma.

Art. 8." Las licenc~ias.-Para participar en las competiciones oficiales
de tenis de ámbito estatal será preciso estar en posesión de la corres
pondiente licencia federativa en vigor, expedida u homologada por la RFET.

La RFET podrá expedir directamente sus licencias, con sujeción a cuan
to se determina en el arti(~ulo 7.1 del Real Decreto 1835/1991, de 20 de
diciembre.

La.e¡ Federaciolws de Tenis de ámbito autonómico integradas en la RFET
podrán expedir sus propia... licencias de acuerdo con sus resped;'va.s nor
mas, quedando obligadas a presentarlas a tu. ~,F'ET para su homoiogación
por ésta, en la forma y condiciúnes <Jue se cstablezcr¡n entre ambas a
través del respectivo Convenio, con aplicación en todo caso de lo dispuesto
al resppcto en el artículo 7.2 del antes citado Real Decreto.

Art.9.0 Derecho8 el} d.eberes básIcos de los miembros de laRFE1:-..:;;;on
derechú~¡ básicos de los componentes de los estamentos integrados en
la HFET los siguientes;

a) Participar'como electores y elegibles a los órganos de represen
tación y gobierno de la RFET dentro de lus condiciones establecidas en
los presentes Bstatutos.

b) Expresar librcnwnte sus opiniones en el seno de la RFET, con
sujeción a la legisladón vigente.

e) Participar en las competiciones oficiales de Tenis, de [J.l:ucni(J con
lo dispuesto en los presentes Estatutos y en los correspondientes Regla
mentos.
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d) Figurar en las clasificaciones oficiales editadas por la RFET, siem-
pre que reúnan los requisitos deportivos necesarios para ello.

e) Los demás derechos derivados de la leyy de los presentes Estatutos.

Son deberes básicos de dichos componentes los siguientes:

a) Cumplir y hacer cumplir las disposiciones legales, Jos presentes
Estatutos y demás reglamentaciones de la RFET Y laS -normas propias
por las que ser rijan.

b) Someterse a la autoridad de .los Organismos federativos de que
dependan, y, en el caso de Entidades y Clubes Deportivos, ceder sus ins
talaciones cuando sean necesarias para celebrar actos o competiciones
organizados por aquéllos y siempre que lo permitan sus propias ~ivi~

dades.
e) Contribuir a los presupuestos de la RFET pagando cuotas y otras

obligaciones pe.;uniarias aprobadas por la Asamblea General, así como
las multas en que pudieran incurrir por sanción federativa. La Junta Diree
ti~ de la RFET podrá acordar dar de baja en ésta a aquellas personas
o Entidades que incumplan las obligaciones previstas en este párrafo, lo
que se comunicará, para su refrendo,a la Asamblea General en la primera
reunión que ésta celebre con posterioridad al acuerdo de la Junta D'irectiva.

d) No quebrantar la disciplina federativa en ninguno de sus ámbitos
ni crear directa: o indirectamente situaciones que puedan derivar en agravio
o molestia, y neutralizar por los medios más eficaces las que eventualmente
surjan.

e) Contestar puntu..'l1mente las comunicaciones recibidas de lo~ órga
nos superiores, facilitando a éstos cuantos datos e informes soliciten.

f) Ro cuanto a los Club~s y Rntidaclf!s Df!portivas, ~xigir y tramitar
la obtención de licencia de jugador para todos los socios que practiquen
el tems.

g) Cualesquiera f)tras ¡ljadas por las disposiciones legales, Estatutos
y regiamentos.

Sin peIj1üciC' de lo previsto en el anterior ap<Utado e), y de lo que
se disponga en materia disciplinaria .deportiva, las personas o Entidades
inregrad(ls l:'n la RFET que incumplan lo previsto en los presentes Estatutos
o incurran en causas graves y objetivas para ~llo, podrán ser dadas de
baja en aquélla por acuerdo de la Asamblea General, adoptado por mayoría
simple de sus asistentes, siempre previa la insul1cdón de un expedientes
disciplinaIio, e1\ el que se dará audiencia al interesado y que se ajustará,
en lo rflenesteT., a L·s normas generales administrativ~.sen esta materia.

TITULüIlI

Estructura orgánica general

CAPITULO PRIMERO

Definición, funciones y régimen de los órganos de la RFET

Art. 10. Organos de la RFET.-Son los-siguientes:

La Asamblea General.
La CO!nisión Delegada'de la Asamblea Gener.u.

_El Presidente.
La Junta directiva.
Los Comités.
El Secretario.
El G~rente.

Son órganos colegiados la Asamhlea General, la Comisión Delegada
de la Asamblea General, la Junta directiva y los Comités. Son órganos
individuales los restantes.

El Presidente de la -RFET y los componentes de la Asamblea General
y dI:' la Comisión Delegada de ésta serán elegidos de acuerdo con lo que
se establece en la part.e correspondiente de estos Estatutos. Los demáB
órganos serán de libre y directa designación y revocación del Presidente.

Art. 11 Di..'?posic'iones comunes a los órganos colaaiooos.--La con~

vncatoria de los órganos federativos coleg1ado~ corresponderá a su Prt.\
aidente y de los acuerdos se levantará la correspondiente acta por su
Secfi~tarioI t;;spccificando el nombre de las pel'sonM que hayan intervenido
y las demás <:~rcunstanciasque se ct<P..s1dercil convenientes, así como el
resultad.) r:!e la votación y, pn su caso, los votos ~?rticulares l;ontranos
al acue:rdo adoptado

Los Vl:-.tos cmltrar\os al aeuerdo adoptado o la.~ a~;;¡tenciones motivada.'.
~ximirán de }as ff;1;j;.;;;:.subilidades que tlveI~taalmeniepudieran derivarse
de los acuerdol'! de los órganos colegiados.

Quedará válidamente constituido el órgano colegiado aunque no se
hubip.ren cumpligo los requwitos de >:otlvúcatoria si concurr~n todos sus

miembros y así lo acuerdan por unanimidad, o si con posterioridad mani~

fíestan su adhesión incondicional a los acuerdos tomados la tota1iq~ de
los que no asistieron.

Art. 12. Incompatibilidades.-80n causas de inelegibilidad para el
desempeño de los cargos de miembro de la Asamblea General, de la Comi~

sión Delegada de la As8I1)blea, de Presidente y de ndembro de la Junta
directiva de la RFET las siguientes:

a) Haber sido condenado mediante serttencill judicial finne que lleve
aneja la pena principal o accesoria de inhabilitación absoluta o especial
para cargo público.

b) Haber sido declarado incapaz por decisión judicial firme.
e) Hallarse inhabilitado para el ejercicio .de cargos federativos por

sanción finne

El Presidente de la RFET tendrá que poseer necesariamente la nacio
nalidad española o de un Estado miembro'de las Comunidades Europeas.

El cargo de Presidente de la RFET es incompatible con ios cargos de
Presidente o Directivo de una Federación de ámbitoautonóndco o de un
Club de Tenis. También le será de aplicación al Presidente de la RFET
lo previsto en el artículo 20 dé estos Estatutos.

Los cargos de miembro de !ajunta Directiva, Asamblea General y Comi·
sión Delegada de ésta, son compatibles entre sí y con el desempeño de
cargos directivos en las Federaciones de Tenis dp ámbito autonómico.

Cuando sobrevenga una causa de incompatibilidad inicialmente no exis
tente, la persona afectada deberá cesar automáticamente en el cargo que
ocupe.

Art. B. Sistema de responsabilidad de los árganos de la RFET.-POI
las responsabilidades federativas en que puedan incurrir en el desempeño
de sus funciones, los miembros de la Asamblea General y de su Comisión
Delegada, a..">í como el Presidente de la RFET, responderán ante la propia
Asamblea Genera!. Los restantes órganos responderán ante el PresidentE
delaRFET.

Todo ello sin perjuicio de las demás acciones legales y judiciales de
cualquier tipo que puedan derivar de las conductas individuales o colec
tivas de los órganos de la RFET. A estos efectos, el Presidente de la RFE1
estará facultado, en nombre de ésta, para interponer y seguir tales acciones

Art. 14. La Asamblea General de la RFET. CO'mpOb'Wión.-La Asam
blea General es el órgano superior de la RFET¡ estará compuesta por 16C
miembros, que serán elegidos, conforme a lo dispuesto en la parte corres
pondiente de estos Estatutos, cada cuatro años, coincidiendo con los Juegm
Olímpicos de Verano, por sufragio libre, secreto, igual y directQ, entrE
los cOJ:!lponentes de cada estamento según seguidamente se detalla:

Miembros natos: Quienes en cada mC)mento sean Presidentes de la::
Federaciones de Tenis de ámbito autonómico de las Comunidades de Anda
lucía, Aragón, Asturias, Baleares, Canarias, Cantabria, Castilla·La Mancha
Castilla y León, Cataluñs¡ Extremadurs¡ Galicia, 1{adrid, Murcia, Navarra
Rioja, País Vasco y Valencia.

También se incluirá en este grupo un representante de la plaza dE
Ceuta o de la plaza de Melilla, que se atribuirá a la que cuente con maYOl
número de licencias en vigor expedidas u homologadas por la RFET.

Total: 18 miembros. "

Representantes del estamento de Clubes Deportivos.
Total: 71 miembros.

Representantes del estamento de deportistas
Total: 54 miembros.

Repres~ntantesdel estamento de técnicos·Ent:renadúres.
Total: 10 miembros.

Representantes del estamento de Jueces--Arbitros.
Total: 7 miembros.

Los representantl'!s de los estamentos de Técnicos-gntremvtores y dl
Jueces--Arbitros pertenE"cerán a una circunscripción únics¡ correspondientA
a la totalidad. del territorio nacional.

Los representantes de los, estamentos de Clubes Deportivos y Depor
tistas se distribuirán, para cada eiección a miembros de la Asamblea Gene
ral, entre las circunscripciones territoriales, constituidas por las diBtintw
Comunidades Aut6noma..", más otra para las plazas de Ceuta y Melilla

Los criterios para la atribución territorial de r€"presentantes según e
párrafo anterior serán los que en cada momento p\"cdall fijarse por lel
o por disposición de laAutoridad. competente. A falta ~e ello,ladistribuciól
se efectuará automáticamente tornando como base las proporcionalidade:
existentes, en cada estamento, entre{!l total nacional de electores yelegible:
""j" el correspondiente a cada Federación Autonómica.
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Respecto a las b~as o vacantes que se produzcan entre los miembros
¡:le la Asamblea General, se operará de conformidad con lo dispuesto e
el artículo 41 de estos Estatutos.

A las sesiones de la. Asamblea General podrá asistir, con voz pero
sin yak), el Presidente saliente del último mandato.

Art. 15. La Asamblea General de la RFET. Punciones.-Corresponde
a la Asamblea General, en reunión plenaria:

a) Aprobación del presupuesto anual y su liquidación.
b) Aprobación del calendario deportivo.
e) Aprobación y modificación de los Estatutos de la RFET.
d) Elección del Presidente de la REFf, así como su cese a través

de la correspondiente moción de censura.
e) Control y aprobación, en su caso, de la gestión económica y depor

tiva de la RFET.
f) Aprobación, en su caso, por mayoría de dos tercios de los asistentes,

de la enajenación y gravamen de los bienes inmuebles de la RFET, cuando
el importe de la operación sea igual o superior al 10 por 100 de su pre
supuesto o a 50 millones de pesetas.

g) Establecimiento, modificación y regulación de las cuotas de afi
liación y demás cargas de carácter económico que puedan establecerse
sobre los inteW'antes de la RFET.

h) Aprobación de la creación de Delegaciones Territoriales de la RFET
en los casos previstos en los presentes Estatutos.

i) Disolución de la RFET.
j) Concesión de honores y distinciones, a propuesta de la Junta direc

tiva y de acuerdo con lo que reglamentariamente se establezca.
k) Cuantas otras resulten de la ley o de estos Estatutos.

Art, 16. La Asamblea General de la RFET. Régimen.-La Asamblea
General se reunirá necesariamente una vez al aüo para los fines de su
competencia. Esta Asamblea tendrá el carácter de ordinaria y será con
vocada por el Presidente. También podrá reunirse la Asamblea Genf'ral,
con carácter extraordinario y asimismo convocada por el Presidente, en
los siguientes casos:

a) A iniciativa drl propio Presidente.
b) A iniciativa de la Comisión Delegada, previo acuerdo tomado por

la mayoría de sus miembros.
e) A iniciativa de un número de miembros de la propia Asamblea

no inferior a120 por 100.

En los casos b) y c) precedentes, el Presidente deberá convocar la
Asamblea dentro de un plazo máximo de quince días desde la adopción
del acuerdo df' la Comi!'ión Delegada, o desde la recepción de la petición
que los miembros de la Asamblea deberán dirigirle, en forma fehaciente
y mediante escrito en el que conste inequívocamente la adhesión a la
petición del número de miembros requerido.

1':1 régimen de las reuniones de la Asamblea General, tanto ordinarias
('amo extraordinarias, se ajustará a lo dispuesto en los párrafos siguientes,
que también serán de aplicación, en lo que proceda, a la Asamblea General

,que para la elección deLPresidente de la RFET y miembros de la Comisión
Delegada se prevé en el capítulo 11 del presente título.

La convocatoria de la Asamblea General, con detalle de lugar y hora
de su celebración, en primera y segunda convocatoria, y el orden del día,
serán notificados por correo o fax a los componentes de aquélla, debiendo
mediar un plazo mínimo de diez días y máximo de treinta entre el envío
de esta do(~umentacióny ia celebración de la Asamblea.

Actuará como Presidente de la Asamblea General, con voz y voto, quien
lo sea de In RFET y como Secretario, sólo con voz, el que lo sea de la
propia Federación

La Asamblea üeIl~~raise entenderá constituida en primera convocatoria
¡'Uando conr'urran. ta mitad más uno de sus componentes y. en segunda,
cu~, n.do concurran la tercera parte de los mismcs: emre la primera y segun"
da convocatoria deberá mediar un plazo no inferior a media tlora ni supe
rior a dos.

Alcanzado el quórum suficiente en cual.q~1 iera de las rlos {'oHvocatorias,
el PresidenU~ du:larara constituida ia ~amblt'a y manifestará cual
sea d número -de los a<¡istentes. Los miem9ros de la Asamblea que se
Hleorporen a Jz n:is.ma CGII posterioridad a o:1kho momento sólo podrán
,,"otar si todaví:::, n:' huhi_~sr:,n sido llamados a depomt.'lr su voto. en C.1VO

(::]..';0 su asistencia se tendrá en cuenta a Ffectes d{: quórum en las voÍa·
dores.

El Pn~sid(·rtr' ~jr¡~i.rá la Asamblea y los d0haks c·)"c-·_'-1'~¡·:í la paiabra
a qui¿nes la soL::ih.'n y podrá retirarla cuando C{E-l(:UJ'r,Ui (·lrt'cm<ancia.s
que lojustiflquen.

El desarrollo jje 1a.'J: reuniones de la Asamblea Gen~ral St_~ ¡:lju.stari. al
ore ~n nf'l di3 pre\--;:tmente establecido y comunicarlo, G.~aJq'lK';' :;ü:~mhro

de la Asamblea podrá tomar la palabra, que deberá utilizarse ordenada
mente y por tiempos prudenciales en funci6n de las circunstancias de
la reunión.

Cada miembro de la Asamblea tendrá un voto, que será igual, libre,
secreto y directo para todos. Por la Presidencia se arbitrarán sistemas
de votación que respeten estos principios. Los componentes de la Asamblea
serán llamados personalmente a depositar su voto, incluso los ausentes.
Ello no obstante, cuando nadie se opusif're a este sistema,podrnn aprobarse
acuerdos por aclamación, con el asentimiento unánime de los presentes.

Las cuestiones sobre las que verse el voto serán planteadas de fonna
clara y concreta por la Presidencia o por cualquier miembro de la Asamblea
en forma de moción, debiendo votarse conjunta y alternativamente las
Que fueran opuestas.

No podrán plantearse mociones ni efectuarse votaciones sobre asuntos
Que no hayan sido previamente incluidos en el orden del día. Si en éste
figurara el apartado de «Ruegos y Preguntas. u otro similar, se dejará
constancia en acta, simplemente, de las manifestaciones que puedan pro
ducirse sobre temas planteados en este capítulo.

Los acuerdos se adoptarán por mayoría simple de votos entre los asis
tentes a la reunión, salvo que en estos estatutos se especifiquen mayorías
cualificadas para asuntos concretos.

No se admitirá el voto por correo ni la delegación de voto, salvo lo
que se establece a continuación. El voto correspondiente a los Clubes
Deportivos que sean miembros de la Asamblea podrá ejercitarlo quien
sea su Presidente o la persona, no miembro de la Asamblea, en quien
el Club delegue, de acuerdo con sus propios Estatutos, mn carácter expreso
y escrito para cada reunión. Nadie podrá ostentar más de una delegación
de voto de las que se acaban de expresar.

Los acuerdos de la Asamblea General podrán ver&ar sobre cualesquiera
materias de su competencia y serán inmediatamente ejecutivos, cuidando
de su puesta en práctica el P¡:esidente y la Junta DirlC'ctiva, sin perjuicio
de los recursos que eorrespundan ante lajurisdicci6n compet(-'nte.

No podrán adoptarse acuerdos contrarios a los presentes Estatutos
sin su previa modificación, la cual deberá efectuarse, en todo Ca$f' de
aCUel'dll con el procedimiento especial previsto en el titulo IX.

Art. 17. La Co-m}~'ión delegada de la Asamblea Gt'neral. Composi·
ci6n.-La Comisión Delegada de la Asamblea General estará compuesta
por su Presidente, que será el que lo sea de la RFET y por otros qui.nce
miembros, quienes serán elegidos por yde entre los de la Asamb!ea General,
en la primera reunión qne ésta celebre al iniciar su mandato y ~:;€gÚli.

el siguiente detalle:

Un tc'rcio (5 miembros) entre los Presidentes de las Federaciones de
ámbito autonómico; esta representación se elegirá per y de entre los Pre
sidentes de las mismas, y se entenderá conferida a quien s,~a, en cada
momento, Presidente de la resp(;ctiva Federación de ámbito autonómico
que haya sido elegida.

Un tercio (5 miembros) correspondientes a lOH Cluhes Deportivos, ele-
gida esta representación por y de entre los mismos Clubes, sin que los
correspondientes a una misma Comunidad Autónoma puedan ten!'!' más
de dos )·cpresentantcs. La representación del Club en la Comish'·n Delegada
la ejercerá necesal"iame"te su Presidpnte, quien sólo podrá delegar, expre
samente y por escrito para cada reunión, en un mier.'ll¡ro d.e ~'iJ Junta
Directiva.

Un tercio (5 mipmbros) correspondientes al resto de 103 estament.os,
distribuido en la siguiente forma: 3 mif'mbros reprcsentantfs de depor
tistas; 1 miembro rcpri?scntante de los Técnicos-Entrenadores y 1 miembro
representante de los Jueces-Arbitras. Todos ellos elegidos por y de entre
los de sus resprectivos estamentos el11a Asamblea General. Los así elegidos
mantendrán sus cargos en la Comisión Delegada en tanto sigan siendo
miembros de la Asamblea General. dentro del período de su mandato.

En caso de que, una vez elegida la Comisión Delegada, se produzcan
bajas o vacantes entre sus miembros, éstas se sustituirán aLlualmcnte,
por elección entre los gIUpOS correspondientes.

Art. 18. La Comisión Delegadn de la Asamblea General. l;'unG?:u
Itt!$.--Corresponden a la Cmni::ión D~legada de la Asamblea Gr;lt.Tnl las
siguientes funcionw'

a} La modiíicaci('!1, eIl:'iU ca"lO, del C'J.iend~!'iodeportivo,
tJ) La modifkac\(:\ d¡~ lí''i presl.ip.lf,tüS. $.' ¡.:rt>C'edkre,.
(~)La aprohaci.(>n y Tllodi{kar::ó¡¡ t~t: {ú:-gla'T¿~'¡¡'-J'i

J _~,. 1:' \d~f:c[[('j"I~(-;:; a que 3(' <\:!lercn hm (>pi,,~:r¿fl~;> anj:f'r~ :':"~;R no p'_l':l!'hr'.
~':~ J:dn' üe ;')-5 Hmit€B y crikrios qtW la prupi:l AsambJ :a e e¡'f:rfl.i pueda
cstahlpeer.
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Las propuestas sobre estos mismos temas sólo podrá efectuarlas el
Presidente de la RFET o dos tercios de los miembros de la Comisión
Delegada.

Corresponde también a la Comisión Delegada:

d) La elaboración de un informe previo a la aprobación de los pre.
supuestos.

e) El seguimiento de la gestión económica y deportiva de la RFET,
mediante la elaboración de un ¡nfonne anual a la Asamblea General sobre
la Memoria de actividades y la liquidación del presupuesto.

n La aprobación, en su caso, ypor el voto, como mínimo, de los
dos tercios de los asistentes a la reunión, de la enajenación y gravamen
de bienes inmuebles de la RFET cuando el importe de la operación sea
inferior 0.110 por 100 de su presupuesto o a 50.000.0DO de pesetas.

Art. 19. Régimen de funcionamiento de la Comisión Delegada de
la Asamblea General.-La Comisión Delegada se reunirá, como mínimo,
una vez cada cuatro meses, a convocatoria del Presidente.

También podrá reunirse la Comisión Delegada, con carácter extraor
dinario, y asimismo convocada por el Presidente, en los siguientes casos:

a) A iniciativa del propio Presidente.
b) A iniciativa de un número de miembros de la propia Comisión

Delegada no inferior a ocho.

En el caso B) precedente, el Presidente deberá convocar la Comisión
Delegada dentro de un plazo máximo de quince días desde la recepción
de la petición que los miembros de la Comisión d~berán dirigirle, en forma
fehaciente y mediante escrito en el que conste inequívocamente la adhesión
a la petición del número de miembros requerido.

La convocatoria de la reunión de la Comisión Delegada, con detalle
de lugar y hora de su celebración, en primera y segunda convocatoria,
y al orden del día, serán notificados por correo o fax a los componen
tes de aquélla, debiendo mediar un plazo mínimo de siete días y máximo
de quince entre el envío de esta documentación y la celebración de la
reunión.

Actuará corno Presidente de la Comisión Delegada, con voz y voto,
quien lo sea de la RFET y como Secretario, sólo o con voz, el que lo
sea de la propia Federación.

La Comisión Delegada se entenderá constituida en primera convoca
toria cuando concurran por lo menos ocho de sus· componentes, y, en
segunda, cuando concurran por lo menos cinco; entre la primera y segunda
convocatoria deberá mediar un plazo no inferior a media hora ni superior
adoso

Por lo demás, será de aplicación analógica y supletoria lo establecido
en el precedente artículo 16 en materia de régimen de reuniones y toma
de acuerdo de la Asamblea general.

El mandato de la Comisión Delegada coincidirá con el de la Asamblea
general.

Art. 20. El Presidente de la RP'ET. Régimen y junciones.-El Presi
dente de la RFET es el órgano ejecutivo de la misma, ostenta su repre
sentación legal, convoca y preside los órganos de gobierno y representación
y ejecuta los acuerdos de los mismos. .

El Presidente de la RFET lo será también de la Asamblea general y
de la Comisión Delegada, con voto de calidad en caso de empate en la
adopción de los acuerdos de la Asamblea general plenaria y de la Comisión
Delegada.

El Presidente de la RFET desempeñará su cargo con la máxima dedi
cación posible, y, a diferencia de los restantes miembros de la Junta direc
tiva, no podrá simultanearlo con el mantenimiento de vínculos de relación
laboral y/o civil de prestación de servicios a la propia RFET.

No podrá ser elegido Presidente quien hubiera ostentado ininterrum
pidamente tal condición durante los tres períodos inmediatamente ante
riores cualquier que hubiese sido la duración efectiva de éstos.

El cargo de Presidente de la RFET podrá ser remunerado. La cuantía
de la remuneración deberá ser aprobada por la mitad más uno de los
miembros presentes de la Asamblea general. Excepcionalmente, la remu
neración a percibir por el Presidente desde su elección hasta la reunión
de la primera Asamblea general que se celebre con posterioridad podrá
ser ÍJjada por acuerdo de la Comisién Dclegada de la Asamblea y abonada
provisionalmente, debiendo ser ratificada o rectificada posteriormente por
aquélla. En todo caso, los acuerdos que adopte la Asamblea general en
esta mat.eria se aplicaráñretroactivamente desde la fecha de elección del
Presidente.

La anterior remuneración ~e entiende sin perjuicio de los importes
con carácter de compensación de gastos y de los gastos sociales legalmente
establecidos que debe percibir el Presidente. Estos IUtimas, junto con la

remuneración bruta, no podrán ser satisfechos con cargo a las subvenciones
públicas que perciba la RFET.

La remuneración del Presidente de la RFET no podrá extenderse, en
ningún caso, a después de finalizado el período de su mandato.

Art. 21. Elección del Presidente de la RFET.-El Presidente de la RFET
será elegido cada cuatro años, coincidiendo con los años de Juegos Olím
picos de Verano, mediante sufragio libre, directo, igual y secreto, por los
miembros de la Asamblea general que debe elegirse previamente para el
mismo período.

Los candidatos, que podrán no ser miembros de la Asamblea general,
deberán ser presentados, corno mínimo, por el15 por 100 de los miembros
de la Asamblea, y su elección se producirá por un sistema de doble vuelta,
en el caso de que en una primera vuelta ningún candidato alcance la
mayoría absoluta de los votos emitidos. Por lo demás será de aplicación
lo dispuesto en los presentes Estatutos en materia electoral.

Art. 22. Cese del Presidente de la RFET. Moción de censura.--EI Pre"
sidente de la RFET cesará en su cargo, antes de expirar el período de
su mandato, por cualquiera de las siguientes causas:

a) Fallecimiento o incapacidad fisíca permanente que impida el
desarrollo de sus funciones.

b) Dimisión.
c) Causas legales o estatutarias de incapacidad sobrevenidas con pos--

terioridad a su nombramiento.
d) Aprobación de una moción de censura, que deberá tratarse en

una Asamblea general extraordinaria, cuya convocatoria deberá ser soli
citada, en todo caso y como mínimo, por un tercio de los componentes
de la Asamblea. Para que prospere, será necesario .que voten a su favor
los dos tercios de los asistentes a la Asamblea general extraordinaria,
que deberán representar, como mínimo, la mitad más uno de sus totalf>s
componentes. Si la moción de censura es rechazada, ninguno de sus pro
ponentes podrá intentar otra contra el mismo Presidente hasta pasados
seis meses de la votación de aquélla. La sesión de la Asamblea general
extraordinaria en que se debata la moción de censura será presidida por
el miembro asistente de mayor edad, pudiendo asistir e intervenir en la
Asamblea, en todo caso, el Presidente sometido a la mOCÍón de censura.
Si ésta es aprobada, el Presidente de la RFET cesará inmediatamente en
su cargo.

En caso de dimisión, el Presidente continuará transitoriamente en fun
ciones y convocará una Asamblea general extraordinaria, a celebrar en
el plazo máximo de dos meses a partir de la presentación de la dimisión,
en la que se elegirá su sucesor.

En los demás casos, las funciones del Presidente serán asumidas, cole
giadamente, por la Junta directiva que constituirá un órgano denominado
Comisión Gestora, con igualdad de voto entre sus miembros, y que será
presidida por quien fuera hasta entonces Vicepresidente de aquélla, y,
en su defecto, por quien elijan sus componentes. La Comisión Gestora
convocará una Asamblea general extraordinaria para la elección del nuevo
Presidente, en el plazo máximo de dos meses contados desde que se pro
dújera la vacante.

En todos estos supuestos, al tiempo de convocarse la Asamblea general
extraordinaria electiva, se reunirá la Junta Electoral en funciones para
actuar en el proceso electoral, el cual se desarrollará de conformidad con
los artículos correspondientes del capítulo 11 del presente título.

El Presidente que resulte elegido en sustitución del que hubiere cesado
por cualquiera de las causas previstas en este artículo completará el man
dato sólo por el tiempo que restara de cumplir a este último.

Art. 23. La Junta directiva.-La Junta directiva de la RFET es el
órgano colegiado de gestión de la misma, y estará compuesta por un mínimo
de diez miembros y un máximo de veinte, todos los cu'ale!", ,serán designados
y revocados libremente por el Presidente de la Federación, que lo presidirá.

Los miembros de la Junta directiva que no lo sean de la Asamblea
general tendrán acceso a las sesiones de ésta con derecho a voz, pero
sin voto.

La Junta directiva contará con un Vicepresidente primero, que sus
tituirá al Presidente en caso de ausencia, y que deberá ser miembro de
la Asamblea general. Su designación y revocación corresponde, también
libremente, al Presidente de la RFET, quien podrá designar, asimismo
dentro de la Junta directiva, cuantos otros Vicepresidentes tenga por con
veniente, con el orden que establezca, quienes sustituirán, pcr su orden,
al Vicepresidente primero en los casos de ausencia o incapacidad de éste.

El Presidente podrá atribuir funciones y responsabilidades concretas
a todos o parte de los miembros de la Junta directiva, dentro de las fun-'
ciones propias de ésta. En este sentido, podrá designar a un miembro
de la Junta directiva como Vicepresidente económico o Tesorero de la
RFET, con las facultades que concretamente le asigne y, en todo caso,
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las de ejercer, por delegación del Presidente, la autoridad máxima en mate
fia de control y supervisión económica de la Federación.

El sistema de convocatoria, reuniones, debates y adopción de acuerdos
en el seno de la Junta directiva será fijado libremente-por el Presidente.

Fdercerá de Secretario de la Junta directiva, a elección del Presidente,
quien lo sea de la propia RFET o un miembro de aquélla.

Los miembros de la Junta directiva, a excepción de su Presidente,
no· podrán ser remunerados por el mero hecho de su pertenencia a la
misma.

Art. 24. Los Comités.-La Junta directiva de la RFET podrá acordar
la constitución de cuantos Comités sean necesarios.· Sus competencias
y régimen de funcionamiento serán los que se establezcan por vía regla
mentaria o en el acuerdo de su creación. debidamente refrendado por
la Comisión Delegada de la Asamblea.

Los Presidentes y defrlás. miembros de los Comités serán designados
por el Presidente de la RFET, salvo los Presidentes de 16s Comités de
modalidades deportivas, cuando éstos existieran, que serán elegidos por
el colectivo interesado en la forma que reglamentariamente se establezca.

En todo caso, existirá en el seno de la RFET un Comité Técnico de
Jueces-Arbitros, cuyo Presidente y demás miembros serán también desig
nados por el Presidente de la RFET, siendo sus funciones:

Establecer los niveles de fonnación arbitral.
Clasificar técnicamente a los jueces-árbitros, proponiendo la adscrip-

ción a las categorías corre8pond~entes.

Proponer los can_9idatos ajueces-árbitros internacionales.
Aprobar las normasadminis-trativas reguladoras del arbitraje.
Coordinar con las Federaciones de ámbito autonómico los niveles de

formación.
Cuantas otras le atribuyan las leyes, Estatutos y Reglamentos.

Art. 25. El Secretario.-El Presidente de la RFET podrá nombrar un
Secretario, quien ejercerá las funciones de fedatario y asesor, y más espe
cíficamente:

Levantar actas de las reuniones de los órganos colegiados de la RFET
en los casos legal y estatutariamente previstos.

Expedir las certificaciones oportunas de los actos de los órganos de
gobierno y representación de la RFET.

Si no se designara Secretario, el- Presidente de la RFET será el res
ponsable del desempeño de estas funciones, pudiendo delegarlas en quien
considere oportuno. Los cargos de Secretario y Gerente podrán ser desem4

peñados por una misma persona.

Art. 26. El Gerente.-EI Gerente de la RFET es el órgano de admi~
nistración de la misma, y será designado y revocado por el Presidente.

Son funciones propias del Gerente:

a) llevar la contabilidad de la RFET.
b) Controlar los gastos y ejercer la supervisión e inspección económica

de todos los órganos de la RFET y proponer las medidas que estime con
venipntes en orden a ello.

e) Proponer cobros y pagos.
d) Proponer la-adquisición de bienes.
e) Informar cuando sea requerido de la situación económica de la

RFET yde los asuntos asu cargo.
f) Preparar los presupuestos anuales.
g) Gestionar y .colaborar en todo lo referente a las auditorías regla-

mentarias.
h) Ostentar lajefatura delpersonal de la RFET.
i) Coordinar la actuación de los órganos de la RFET.
j) Preparar la resolución y despacho de todos los asuntos. j

k) Velar por el cumplimiento de todas las normas juridico-deportivas,
informando debidamente de su contenido a los órganos de la RFET.

1) Cuidar delbuen oroen de las dependencias federativas.
m) Preparar las reuniones de los órganos de gobierno y de los órganos

técnicos, actuando en ellos con voz pero sin voto.
n) Recibir y expedir la correspondencia oficial de la RFET y llevar

un registro de entrada y salida de la misma.
ñ) Organizar, mantener y custodiar el archivo de la RFET, sin perjuicio

de lo dispuesto eRel artículo 67 de estos Estatutos.
o) Aportar documentación e informar a los órganos de gobierno y

a los órganos técnicos de la RFET. '
p) Preparar la Memoria anual de la RFET.
q) Cuantas otras se le encomienden específicamente en estos Esta

tutos o en los Reglamentos de la RFET.

En el ejercicio de las anteriores funciones señaladas bl\io los epígra
fes al, bl, el, dl, el, f) y gl, el Gerente actuará bajo el directo control
y supervisión del Tesorero o del Vicepresidente económico de la RFET,
de existir tales cargos.

CAPITULO n

Procedbnientos electorales para los órganos electivos de la RFET

Art. 27. Ambito del presente capítulo.-El presente capítulo regula
los procesos electorales para la designación de losmiembros de la Asamblea
General de la Real Federación Española de Tenis, así como de su Presidente
y de los miembros de la Comisión Delegada de aquélla.

Serán también de aplicación, directa o supletoria en su caso, las dis
posiciones legales que ahora o en el futuro puedan regir en esta materia.

Todos los procesos electorales previstos en este capítulo tendrán igual
mente lugar, desarrollándose conforme a las nonnas del mismo, aun en
el caso de que queden proclamadas candidaturas en número equivalente
o inferior al de plazas a cubrir mediante aquéllos.

Art. 28. De los plazos y jechas.....En los plazos señalados por días
en este capítulo, se entenderá que éstos son naturales, salvo que se indique
lo contrario.

Con la misma salvedad, cuando se señale fecha de «apertura_ de algún
plazo, se entenderá desde l8s ocho horas de la mañana del día que se
indique; cuando se señale fecha de «fin_ o «cierre- de algún plazo, se enten·
derá que éste fine a las doce horas de la noche del día que se indique.

Los días en que tengan lugar las elecciones de miembros de la Asamblea
General y Presidente de la RFET no se celebrarán Campeonatos de España
de Tenis ni competiciones de Selecciones Nacionales.

Art. 29. Del calendario electoral-El calendario electoral se ajustará
a lo que determine oportunamente la Junta Directiva de la RFET, debiendo
respetarse, en todo caso, los siguientes intervalos mínimos:

a) Plazos de reclamaciones sobre 108 censos: Catorce días.
b) Plazos de presentación de candidaturas a miembros de la Asamblea

General: Seis días.
c) Plazos de reclamaciones sobre candidaturas a la Asamblea General:

Cinco días.
d) Plazo de reclamaciones sobre el desarrollo de las elecciones a la

Asamblea General: cinco días.
e) Plazo de presentación de candidaturas a Presidente y miembros

de la Comisión Delegada de la Asamblea General de la RFET:4Diez días.
f) Plazo de reclamaciones sobre las anteriores candidaturas: Cua~o

días.
g) Plazo de reclamaciones sobre el desarrollo de las elecciones a Pre

sidente y miembros de la Comisión Delegada: cinco días.

Art. 30. De la convocatoria de elecciones a miembros de la Asamblea
General, aPresidente y a miembros de la ComisiónDelegada. La Comisión
Gestora. Publicidad.-La Junta Directiva de la RFET efectuará la convo
catoria de elecciones en y para las fechas que establezca, dentro de lo
previsto en los presentes Estatutos. A partir del día de la convocatoria,
dicha Junta Directiva se constituirá en Comisión Gestora de la RFET.

El anuncio de la convocatoria contendm el objeto de la misma, y, con
relación a las elecciones a miembros de la Asamblea General, la indicación
de la fecha (que será única), hora y lugar en que se desarrollarán las
votaciones para cada circunscripción. Señalará, además, la ffi'cha, lugar
y hora de celebración de la primera Asamblea General, que tendrá como
objeto la elección de Presidente y miembros de la Comisión Delegada.

La Junta Directiva deberá haber tomado las medidas oportunas para
que, el mismo día de la convocatoria, se haya recibido y quede expuesto
en la sede de cada Federación Autonómica el anuncio de aquélla, con
indicación del número de-puestos a cubrir y las particularidades que afec
ten a la circunscripción de que se trate.

Con independencia y además de. ello, la Comisión (':restora garantizará
la máxima difusión a la convocatoria de elecciones que, con el contenido
indicado, será enviada oportunamente a todos los Clubes inscritos en la
RFE'I\ con instrucciones de que la den a conocer a sus socios, y cuidará
de su publicación en diarios de información general y deportiva y ámbito
nacional, a criterio de la propia Comisión.

Art. 31. De ~ Junta ElegtoraL'

a) Naturaleza: La Junta Electoral de la RFET es el órgano supremo
que rige el proceso para la elección de los miembros de su Asamblea
General, de la Comisión Delegada de ésta y de su Presidente. Ello sin
perjuicio de las facultades atribuidas en esta materia a la Junta de Garantías
Electoral~sregulada por el Real Decreto 1835/1991.

b) Composición: Estará compuesta por cinco miembros de pleno dere
cho, elegidos por sorteo en la siguiente fonna:
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Se sorteará el nombre de dos clubes, de entre todos los afiliados a
la RFET que ya lo estuvieren durante el año anterior al de las elecciones
y que í¡guren en la relación que obre en ésta el día del sorteo. Por el
órgano directivo de taJes Clubes deberá comunicarse el nombre de la per
sona física que ejercerá el cargo, quien deberá ser miembro de dicho Club.

Otros dos miembros serán sorteados entre las personas que figuren
('n la relación que obre en la RFET de deportistas con licencia federativa
en vigor y que la hubieren tenido durante el año anterior al de las elecciones.

El quint.o miembro será sorteado entre los que figuren en la relación
obrante en la RFET de la.'l personas que ostenten, y hubieren ostentado
durante el año anterior al de las elecciones, la cualidad de Técnicos y
de Jueces/Arbitros según se describe en estos Estatutos.

El sorteo se efectuará ante Notario será organizado por la RFET y
en el mismo se designarán también los correspondientes suplentes de los
miembros de la Junta Electoral que resulten elegidos.

La Junta Electoral, además, tendrá como Secretario y Letrado asesor
a quienes los sean de la RFET, con voz pero sin voto.

Los miembros de la Junta Electoral deberán ser, en todo caso, mayores
de edad y estar en el pleno ejercicio de sus derechos y facultades, y no
hallarse inhabilitados por sanción penal o federativa firme; tampoco
podrán ocupar cargos directivos en las Federaciones de ámbito autonómico
ni en la propia RFET ni presentar su candidatura a miembro de la Asamblea
o a Presidente de la RFET.

Caso de producirse vacantes se designarán para cubrirlas a los corres
pondientes sustitutos, y si no los hubiera o no quisieran aceptar la propia
Junta designará por votación a la persona que estime conveniente para
cubrir lavacante.

c) Funcionamiento: El sorteo y designación de los miembros de la
Juunta Electoral tendrá lugar cada año electoral, con la necesaria ante
lación a la convocatoria de las elecciones y sus miembros se reunirán
en la misma fecha de aquélla para tomar posesión de sus cargos y constituir
la .Junta, de lo que se levantará la correspondiente w.;t.a.

Será Presidente de la Junta Electoral el miembro de mayor edad de
la misma, y Secretario, con voz y sin voto. como se ha dicho, el que lo
sea de la RFET.

La Junta Electoral se reunirá cuantas veces sea necesario; será con
vocada por el Secretario, de orden del Presidente, a a petición de por
lo menos tres de sus miembros de pleno derecho.

Para que la Junta pueda constituirse válidamente y tomar acuerdos
será necesario que concurran, previamente convocados, por lo menos tres
de sus cinco miembros de pleno derecho. Los debates los dirigirá el Pre
sidente; el Secretario levantará sucinta acta de los mismos y de los acuerdos
tomados que, para su validez, requerirán el voto favorable de la mayoría
simple de los miembros con derecho a voto concurrentes, teniendo el Pre
sidente voto de calidad en caso de empate. En lo demás, la Junta podrá
establecer su pi'opio régimen de funcionamiento.

No obstante 10 dispuesto en los párrafos anteriores, la Junta Electoral
se entenderá válidamente constituida, a todos los efectos y sin necesidad
de convocatoria previa, cuando se hallen presentes la totalidad de sus
miembros y acepten por unanimidad celebrar sesión.

El domicilio de la Junta Electoral será, a todos los efectos, el mismo
que el de la RFET.

d) Competencias: La Junta Electoral tiene la misión de impulsar, diri
gir, controlar y verificar los procesos electorales a que se refiere este
capítulo, sobre los que tiene competencia, en su conjunto y en todos los
estamentos y circunscripciones, gozando para ello de la máxima autoridad
y de las más amplias facultades y atribuciones, además de las establecidas
específicamente en el presente articulado.

Corresponde también a la Junta Electoral resolver cuantas dudas se
pudieran suscitar en la aplicación del presente capítulo.

e) Vigencia: La Junta Electoral continuará en funciones hasta el tér
mino de la legislatura de la Asamblea General elegida bajo su mandato,
a efectos ne intervenir, si procede, en los procesos de designación de
sustitutos de las vacantes o bajas que puedan producirse durante aquel
período entre los miembros de la Asamblea.

Art. 32. De los electores y elegibles.-Tienen esta consideración para
los distintos estamentos de la RFET:

a) Deportistas; Ser mayores de edad para ser elegibles y no menores
de dieciséis años para ser electores, y estar en posesión de licencia depor
tiva en vigor, expedida u homologada por la RFET antes de la fecha de
convocatoria de las elecciones, y haberla tenido, al menos, en la temporada
deportiva anterior, entendiendo como tal la del año natural inmediato
anterior al de las elecciones; además, deberán estar incluidos en la cla
sificación oficial de la RFET que se halle en vigor en el momento de la

convocatoria de las elecciones, y en la clasificación oficial inmediata ante
rior.

b) Clubes Deportivos: Los inscritos en la RFET y que lo hayan también
estado en el año anterior al de la celebración de las elecciones, debiendo
tener por lo menos un jugador afiliado que se halle incluido en la cla
sificación oficial de la RFET que esté en vigor en el momento de la con
vocatoria de las elecciones, y en la clasificación oficial inmediata anterior.
El derecho de voto en este estamento corresponde, en nornrbe del Club,
a quien sea Presidente del mismo, o quien aquél designe de acuerdo con
sus propios Estatutos.

c) Técnicos: Los que, con las mismas circunstancias de edad y pose
sión de licencia que para los deportistas estén titulados como técnicos-en
trenadores por la propia RFET.

d) Jueces/Arbitros: Los que, con las mismas circunstancias de edad
y posesión de licencia que para los Deportistas, estén además en posesión
de la titulación expedida por la RFET que les habilite para ejercer como
Jueces y/o Arbitras.

Las personas físicas sólo podrán ser incluidas en el censo de un esta
mento y circunscripción y votar en éstos; si alguna reuniera las condiciones
requeridas para ÍI.gUrar en más de uno, podrá solicitar el cambio de esta
mento y/o circunscripción dentro del plazo y ,en la forma que se señala
en este capítulo para efectuar reclamaciones sobre los censos electorales.

Los Presidentes de clubes podrán estar incluidos en el censo de un
estamento compuesto por personas físicas y votar en éste; no obstante,
el representante de un club que haya sido elegido por el estamento de
clubes deportivos no podrá ser miembro de la Asamblea por otro estamento.

Los Presidentes de las Federaciones Autonómicas podrán esta incluidos
en el censo de un estamento compuesto por personas físicas, sólo como
electores. Dichos Presidentes no podrán, en ningún caso, ostentar la repre
sentación de un club deportivo a los fines y efectos de este capítulo.

Art. 33. Del proceso electoral.-El proceso electoral para designar los
miembros de la Asamblea General de la RFET correspondientes a los esta
mentos de clubes deportivos y deportistas se efectuará a través de cir
cunscripciones autonómicas y en lo que sea pertinente, por medio de las
estructuras federativas de dicho ámbito. La elección de los representantes
de técnicos-entrenadores y jueces-árbitros se efectuará a través de una
circunscripción única estataL

Art. 34. De los censos electorales.-Los censos electorales para cada
estamento y circunscripción serán elaborados por la RFET, de acuerdo
con los criterios establecidos en el precedente artículo 32. A efectos de
su publicación, el censo electoral, general para todos los estamentos y
circunscripciones, quedará a disposición de los interesados en la sede
social de la RFET, para su examen y consulta. A los mismos fines, se
expondrá en la sede de cada Federación ~uton6micalos censos que corres
pondan a las respectivas circunscripciones.

Resueltas las reclamaciones sobre los censos, se introducirán en los
mismos las rectificaciones que procedan, quedarán éstos cerrados y se
mantendrá su publicidad, en la forma dicha, hasta el fin del pruceso elec
toral para la elección de los miembros de la Asamblea General.

La Junta Electoral, de oficio, incluirá en el censo a aquellos electores
cuyas circunstancias de posesión de licencia antes de la fecha de con
vocatoria se acrediten después de ésta, y siempre con anterioridad al cierre
de los censos.

Art. 35. De la presentación de candidaturas y de la proclamación
de candidatos a miembros de la Asamblea GeneraL-Sólo podrán st:r can~

didatos las personas y Entidades que figuren como elegibles en el censo
electoral, y por el estamento en que se hallen incluidos. La presentación
de candidaturas se efectuará en la siguiente forma:

Deberá remitirse una carta, fax o telegrama, firmado por el interesado
(el Presidente del club, cuando se trate de este estamento) y dirigido a
la Junta Electoral y a la sede social de la RFET, en la que deberá tener
entrada antes de la finalización del plazo de presentación de candidaturas,
indicando el nombre del candidato, estamento y circunscripción por los
que se presenta y el domicilio y, en su caso, número de fax que designe
para notificaciones, así como cuantos otros datos de identificación estime
convenientes.

Si no se indicara el domicilio o número de fax, se tendrá como válido
y eficaz a todos los efectos aquel que figure en los antecedentes de la
RFET,

La Junta Electoral controlará la recepción de estas comunicaciones
y deberá· admitir aquellas candidaturas que, cumpliendo los requisitos
de elegibilidad, hayan sido presentadas en la fonna que queda prevista.
La Junta Electoral comunicará al domicilio de cada interesado, y por cual
quiera de los medios antes expresados, si su (:andidatura ha sido aceptada
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o rechazada, indicando en "te último caso el motivo de la no aceptación,
Quedando a salvo el derecho de recurso éstablecido en este capítulo.

Terminado el plazo de presentación de· candidaturas y resueltas las
posibles reclamaciones, la Junta Electoral proclamará las admitidas, pro
cediendo a su iJÚnediata publicación en la sede de la RFET.

Además, la Junta Electoral remitirá a cada Federación Autonómica,
para la publicación en su sede aocial, la relación de candidaturas pro
clamadas para su circunscripción en los estamentos de deportistas y clubes
deportivos, así como la relación completa de las candidaturas proclamadas
para los estamentos de técnicos y de juec~árbitros..

Art.-36. De las Mesas Electorales.-El día señalado para la celebración
de las elecciones se COl18tituirá una Mesa ElectDral en la sede social de
la RFET y en cada una de las sedes de las Federaciones de Tenis de
ámbito autOnómico.

La Mesa Electoral constituida en la RFET tendrá competencia directa
sobre las elecciones en los estamentos de técnicos y de jueces-árbitros
que se celebrarán ante ella. Estará compuesta por dos representantes del
estamento de técnicos y uno del de jueces-árbitros, que habrán sido desig
nados por sorteo previo entre los componentes de dichos estamentos, cele
brado al propio tiempo que el previsto para los miembros de la Junta
Electoral. El Presidente será el miembro de mayor' edad, y Secretario,
el de menor.

Las Mesas Electorales constituidas en las Federaciones de ámbito auto
nómico estarán compuestas, como mínimo, por un Presidente y un Secre
tario, designados por la Junta Electoral de la RFET. Los demás miembros,
en número máximo de Ures, serán designados en la forma y número que
decida-·cada Federación, respetando en lo posible los criterios de pr&
porcionalidad. Tendrán competencia sobre las elecciones en los estamentos
de deportistas y clubes deportivos de su circunscripción que se celebrarán
ante ellas.

Corresponde a las Mesas Electorales velar por I,a corrección del desarr&
110 de la jomada'electoral en la circunscripción y estamentos de su com
petencia. Recibirán los votos, fonnalizarán el escrutinio, determinarán los
votos válidos y los nulos y proclamarán provisionalmente los resultados
correspondientes, teniendo ademá8cuantas otras facultades puedan espe
cificarse en este capitulo.

Art. 37. Del contenido del voto.--Cada elector podrá votar, con las
formalidades que se dirán, a uno, varios o todos los candidatos presentados
por su estamento y circunscripción. No serán válidos los votos que se
emitan a favor de personas o Entidades que no figuren como candidatos
proclamados definitivamente 'en el estamento y circunscripción de que
se trate; en este caso se anularán también los votos contenidos en la misma
papeleta a favor de quienes si lo sean. Será nulo el voto que contenga
nombres de candidatos en número superior al de plazas a cubrir.

Art. 38. Del voto por cotT8O.-Para la elección de los miembros de
la Asamblea General de la RFET podrá utilizarse el voto por correo, de
acuerdo con las siguientesnonnas:

Plazo: Los votos por correo deberán tener entrada en la instancia des
tinataria hasta antes de las doce horas de la noche del día anterior al
de las elecciones.

Fonna: Mediante carta firmada por persona física o por Presidente
de club deportivo que tengan la condición de electores, con indicación
de su nombre o razón sociál, estamento y circunscripción a la que per
tenezcan, y fotocopia del documento nacional de identidad de la persona
física o del Presidente. A la carta se acompañará, en sobre cerrado, el
voto con la·configuración prevista en el articulo siguiente.

Destinatario: LOs votos por correo para los estamentos de técnicos
y de jueces-árbitros se dirigirán ala Junta Electoral de la RFET; los votos
por correo para los restantes estamentos se dirigirán a la respectiva Fede
ración Autonómica.

Trámite: La Junta Electoral y las Federaciones Autonómicas custo
diarán los votos por correo reclbijlos, sin abrirlos si estuvieren en sobre

> cerrado, y clasificándolos por estamentos. El día de las elecciones los votos
por correo se entregarán a las respectivas .Mes88 Electorales tan pronto
queden éstas constituidas, quienes pasarin a custodiarlos hasta el momen
to de su apertura según se establece en el articulo siguiente.

Art. 39. Del desarrollo de las elecciones a miembros de la Asamblea
GeneraL-El día en que deban tener lugar las elecciones las Mesas Elec
torales se constituirán no más tarde de las diez horas y d~pondrán una
urna sellada para cada estamento que les correspond~ debiendo estar
la Mesa atendkia permanentemente, por lo menos, por dos de sus miembros.

A\partir de dicba hora y hasta el cierre de las urnas, que se' producirá
a las veinte horas del mismo día, los electores podrán comparecer ante
la Mesa y emitir su voto por el estamento a que pertenezcan, debiendo
identificarse ante aquélla mediante exhibición de su documento nacional

de identidad. y previa comprobación de que se hallan incluidos en el censo
de electores que ies corresponda. En cuanto a los Presidentes de los clubes,
además de la exhibición de su documento nacional de identidad, su calidad
de tales podrá comprobarse mediante presentación de certificado de la
Junta Directiva o por notoriedad o constancia en los Registros de la Fede
ración Autonómica.

El voto, que será secreto, se emitirá 'mediante una papeleta en 1& que
constará la siguiente leyenda o siJnilar: -Doy mi voto ,para miembro de
la Asamblea General de la RFET por el estamento de .
y la circunscripción de a , ' En todo
caso será válido el voto en que conste el nombre del candidato o candidatos,
en forma suficientemente identificativay el estamento a que pertenezca.
Cada Mesa Electoral, a su criterio, podráestablecer un sistema de papeletas
normalizadas de voto.

Cerradas las urnas, se procederá por la Mesa Electoral al escrutinio
de los votos, que será público, declarándose, válidos aquellos que reúnan
las condiciones establecidas en este capítulo. Terminado el escrutinio de
los votos emitidos se computarán los que se hubieren recibido por correo,
con lo que se efectuará el recuento definitivo y la proclamación de resul·
tados, de los que se dará cuenta inmediatamente, de ser posible el mismo
día y vía fax, a la Junta Electoral, con indicación del número total de
votos emitidos a· favor de cada candidato, aun de aquellos que excedan
de las plazas a cubrir.

Art. 40. Proclamactón definitiva de resultat:Ws de las elecciones a
la Asamblea General y su publicación.-La Junta Electoral recopilará los
resultados habidos en cada estamento y circunscripción y levantará acta
de los mismos; terminado el plazo de reclamaciones, y resueltas éstas,
proclamará defmitivamente los resultados, de lo que se dejará igualmente
constancia actuarial, con indicación de los votos obtenidos por todos los
candidatos, aun aquellos que excedan del número de plazas a cubrir.

Los resultados definitivos serán publicados mediante su exposición
en la sede de la RFET yen, la de cada una de las Federaciones Autonómicas,
a las que se dirigirá por la Junta Electoral la oportuna comunicación al
efecto. A criterio de ésta, podrán publicarse igualmente en los medios
de información periodísticos que estime conveniente.

Quedarán automáticamente proclamados como miembros de la Asam
blea General de la RFET aquellos candidatos que hayan obtenido mayor
número de votos, por su orden, y hasta el número de puestos a cubrir
por cada estamento y circunscripción.

Si hubiere empate entre diversos candidatos y no le pudiera Corres
ponder plaza a alguno de ellos, y salvo lo que los interesados decidan
entre sí, se <ieterminará quienes deban ocupar los puestos que corres
pondan, mediante sorteo que realizará 1& Junta Electoral.

Art. 41. Sustitución de bajas o vacantes en la Asamblea GeneraL-8i
durante el período de legislatura de la Asamblea General de .la RFET se
produjeran bajas o vacantes e.ntre sus miembros, éstas serán cubiertas
de acuerdo con el siguiente sistema:

En primer lugar, el sustituto será el candidato que, por el mismo esta
mento y circunscripción del que cause baja, hubil:~raobtenido mayor núme
ro de votos de entre los que no obtivieron plaza en la Asamblea General.
Si son varios con el mismo número de votos, y de no haber acuerdo entre
ellos, se procederá por sorteo.

Si por el sistema anterior.no fuera posible designar sustituto, este
lo será por elección entre todos los componentes del estamento y cir
cunscripción de que se trate. En estos casos podrá dilatarse tal elección
parcial un plazo máximo de seis meses .desde que ocurriera la vacante,
a efectos de poder comprender en aquélla otras sustituciones por nuevas
bajas que se produjeran con posterioridad.

Cuando se produzca cualquier baJa o vacante, deberá darse cuenta
de la misma, por los interesados o pOr los propios órganos federativos,
a 1& Junta Electoral, 1& cual actuará, según proceda, confonne se indica
en el presente articulo, con plenas facultades para decidir al respecto,
así como, en su caso, para organizar las posibles elecciones parciales,
eventualmente Con la colaboración de las Federaciones Autonómicas y
para proclamar los resultados y acreditar a los sustitutos elegidos. Todo
ello dentro del espíritu normativo del presente capitulo.

Art. 42. Primera reunión de la Asamblea General electa. Su obje
to.-ProelaInados definitivamente los miembros electos de .la Asamblea
General, ésta celebrará su primera reunión en el día, hora y lugar que
se hallen previamente se.ñalados· en el calendario electoral y en la con
vocatoria de elecciones.

Sin .peIjuicio de ello, la Junta Electoral podrá enviar a cada uno de
dichos miembros electos, con la debida antelación, una convocatoria o
recordatorio de esta primera reunión, en la que podrán modificarse, por
causes de tuerza mayor, el lugar y hora de ésta.
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Dicha primera reunión de la Asamblea General tendrá por objeto, en
este orden, la elecdón de Presidente de la RFET Y de los miembros de
la Comisión Delegada de la Asamblea, de acuerdo con lo previsto en los
artículos 21 y 17 de estos Estatutos, detallándose seguidamente ambos
procesos.

Art. 43. ·De la constitución de la Asamblea General y de la Mesa
ElectoraL--La Asamblea General referida en el artículo anterior se reunirá
el día y nor¿¡, señalados, baJo la dirección del Presidente saliente o del
miembro de la Comisión gestora que ésta designe. Se procederá en primer
lugar al recuento de asistentes, quedando constituida la Asamblea en pri
mera convocatoria sI asiste la mitad más uno de sus componentes, y en
segunda, media hora después, si asiste la tercer parte de aquéllos.

Con posterioridad podrán incorporarse los miembros de la Asamblea
que vayan acudiendo, pero sólo podrán ejercer el derecho de voto si aún
no hubiera terminado la votación en que debieran intelVenir.

Constituida la Asamblea se procederá a designar la Mesa Electoral,
que estará compuesta por el miembro de más edad (que actuará como
Presidente) y el de menos edad (que actuará como Secretario) de entre
los componentes de la Asamblea que hayan concurrido, así como por otros
tres miembros de entre los asistentes que así lo soliciten y que no sean
candidatos a Presidente o a miembro de la Comisión Delegada, recurrién
dose al sorteo en caso necesario.

La Mesa Electoral, una vez designada, pasará a ocupar la Presidencia
de la Asamblea y velará por el buen desarrollo tanto de las elecciones
a miembros de la Comisión Delegada como a Presidente de la RFET, con
las más amplias facultades.

Art. 44. De las candidaturas a Presidente de la RFET.-...';;e obselVará
lo siguiente:

Podrá ser candidato ;l Presidente de la RFET cualquier persona física,
mayor de edad y de nacionalidaq española o de cualquier Estado miembro
de las Comunidades Europeas, que no hubiera ostentado el cargo durante
los tres períodos inmediatos anteriores, y que no se halle privado de sus
plenos derechos civiles, ni inhabilitado por sanción administrativa o fede.
rativa. No se requerirá que sea miembro de la Asamblea General.

La candidatura, para ser aceptada, deberá contar con el apoyo de,
corno mínimo, el 15 por 100 de los miembros de la Asamblea, que se
expresará, bien mediante cartas, declaraCiones individuales por escrito
o pliegos de firmas, de los que resulte clara e indubitadamente dicho apoyo
y la identificación como miembros de la Al5amblea de quienes lo prestan.
Cada miembro de la Asamblea sólo podrá apoyar a un candidato, serán
nulos y no se computarán todos los apoyos prestados por un mismo miem
bro a más de un candidato.

Dentro del plazo de presentación de candidaturas, éstas deberán remi
tirse a la Junta Electoral, donde deberán tener entrada antes de la fina
lización de aquél. La candidatura deberá expresar, por escrito debidamente
firmado por el interesado, el nombre completo, domicilio a efectos de
comunicaciones, incluyendo número de fax en su caso, y fotocopia del
documento nacional de identidad del candidato y estar acompañada nece.
sariamente por la documentación a que se refiere el párrafo precedente.

A la recepción de cada candidatura, la Junta Electoral examinará la
documentación presentada y aceptará o rechazará aquélla, lo que se comu
nicará en forma inmediata al interesado al domicilio o número de fax
que haya indicado, expresando, en su caso, las razones de la no aceptación,
contra la que procederán los recursos establecidos en el capítulo corres
pondiente de este Reglamento.

Concluido el plazo de presentación de candidaturas, y resueltos en
su caso los recursos, la Junta Electoral proclamará las candidaturas admi
tidas, a las que dará la publicidad conveniente con la antelación debida.

Un mismo miembro de la Asamblea General podrá presentar simul
táneamente su candidatura a Presidente de la RFET y a miembro de la
Comisión Delegada. Sin embargo, si resultara elegido Presidente, será dado
de baja inmediatamente como candidato a la Comisión Delegada.

Art. 45. Del desarrollo de la elecci6n. del Presidente de la
RFET.-Constituida la Mesa Electoral, y habiéndose hecho cargo ésta de
la Presidencia de la Asamblea, dispondrá las correspondientes urnas y
procederá seguidamente a la elección del Presidente de la RFET.

En este momento, tendrán acceso al local los candidatos que no fueren
miembros de la Asamblea General. Seguidamente, los candidatos podrán
utilizar un turno de palabra cada uno de ellos por plazo no superior a
quince minutos, para exponer su programa. El orden de intervención se
determinará por sorteo que realizará _in situ~ la Mesa Electoral y no se
admitirán réplicas, interrupciones ni intelVenciones de otros miembros
de la Asamblea.

Terminado el turno de palabras, se procederá a la votación, habili
tándose la correspondiente urna.

Los electores serán llamados nominativamente por su orden e intro
ducirán el voto en la urna.

La papeleta de voto sólo será válida si de ella resulta indubitadamente
que se otorga el voto sólo a uno de los candidatos, identificado plenamente,
por lo menos con su apellido. Por la Junta Electoral podrán proveerse
papeletas normalizadas de voto.

Finalizada la votación, se abrirán las urnas y se procederá al escrutinio,
plocamándose los resultados en forma inmediata. Quedará proclamado
provisionalmente Presidente de la RFET el candidato que haya obtenido
la mayoría absoluta de los votos emitidos.

Si ningún candidato hubiere obtenido dicho número de votos, se efec
tuará inmediatamente una segunda vuelta, quedando proclamado en este
caso, el candidato más votado. En caso de empate~ deberá repetirse la
votación, en tercera o sucesivas vueltas, hasta alcanzar un resultado mayo
ritario.

Finalizado el plazo de reclamaciones y recursos y resueltos éstos, la
Junta Electoral proclamará definitivamente al candidato elegido como Pre
sidente de la RFET.

Art. 46. De los candidatos a la Comisión Delegada y del contenido
del voto.-Las candidaturas a miembros de la Comisión Delegada deberán
presentarse dentro de los plazos señalados en el calendario electoral y
con aplicación analógica del artículo 35 de este capítulo.

La .Junta Electoral pondrá las candidaturas admitidas en conocimiento
de los miembros de la Asamblea General, con razonable antelación a la
celebración de ésta.

Cada uno de los miembros de los cinco grupos que componen la Comi
sión Delegada según el artículo 17 de estos Estatutos (a saber, presidentes
de la federaciones de ámbito autonómico, clubes deportivos, deportistas,
técnicos y jueces/árbitros) podrá votar por cualquiera de los miembros
de su propio grupo que hubieren sido proclamados definitivamente como
candidatos, hasta un número máximo equivalente al de puestos que corres
pondan a éste en la Comisión Delegada, pudiendo habilitar la Junta Elet;
toral el correspondiente sistema de papeletas normalizadas.

Por los demás, será de aplicación analógica lo dispuesto en este capítulo
para la elección de los miembros de la Asamblea General.

Art. 47. Del desarrollo de la elección.-Conc1uida la votación, escru
tinio y proclamación provisional de resultados respecto al cargo de Pre
sidente de la RFET, la Mesa Electoral llamará a votar para la elección
de los miembros de la Comisión Delegada.

Serán llamados los electores a depositar su voto, por los grupos seña
lados, en alta voz y por su nombre o el del club que representen, intro
duciendo el sufragio en la urna.

Una vez se haya efectuado la votación de los cinco grupos, se declarará
ésta cerrada, se abrirán las urnas y la Mesa Electoral procederá el recuento,
proclamando en forma inmediata y provisional los resultados y efectuando
la atribución de puestos entre los más votados, teniendo en cuenta los
límites que puedan hallarse establecidos para los representantes de clubes
de una misma Comunidad Autónoma.

En caso de empate que afecte a puestos a cubrir, se procederá tal
como se indica en el artículo 40, realizando el sorteo, si procede, y en
forma inmediata, la propia Mesa Electoral.

De todo ello se levantará la correspondiente acta, que será firmada
por los miembros de la Mesa Electoral.

Finalizado el plazo de reclamaciones y recursos y resueltos éstos, la
Junta Electoral proclamará los resultados definitivos y atribuirá los puestos
de la Comisión Delegada según resulte de aquéllos.

Art. 48. De los co1iflictos y reclamaciones y de su regulación.-Todos
los que susciten con motivo de los procesos electorales regulados por este
capítulo, deberán ser sometidos a y resueltos por la Junta Electoral, de
acuerdo con lo establecido en los artículos siguientes.

Art. 49. De los recursos electoraies.-Serán los siguientes:

En materia de censos, que tienen p<?r objeto reclamar contra las exclu
siones e inclusiones en los mismos y contra los errores que se hubieran
podido padecer.

En materia de candidaturas, que tienen por objeto reclamar contra
la admisión o inadmisión de candidaturas a miembro de la Asamblea Gene
ral o de la Comisión Delegada, o contra la admisión o inadmisión de can
didaturas a Presidente de la RFET.

Sobre el desarrollo de las elecciones a miembros de la Asamblea Gene.
ral, que tienen por objeto impugnar sus resultados por eventuales irre.
gularidades legales en el proceso electoral.

Sobre el desarrollo de las elecciones a miembros de la Comisión Dele
gada y Presidente de la RFET, con el mismo objeto que en el caso anterior.•

Art. 50. De los interesados.-Estarán legitimados activamente para
interponer los recursos a que se refiere este capítulo, únicamente las per-
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sonas físicas y represantes de clubes, según lo previsto en el artículo 32.
b), que seguidamente se detallan:

En los recursos en materia de censos: La persona física o jurídica
que se crea indebidamente excluida o incluida en el censo y cualquier
miembro de un estamento y circunscripción que crea indebidamente exclui
do o incluido a otro en el censo del mismo estamento y circunscripción.

En los recursos en materia de candidaturas: La persona cuya can·
didatura no haya sido aceptada por la Junta Electoral, así como cualquier
miembro de un estamento y circunscripción que crea indebidamente admi
tido algún candidato por su mismo estamento y circunscripci6n y respecto
a las candidaturas a Presidente de la RFET, cualquier miembro de la Asam·
blea General.

En los recursos sobre el desarrollo de las elecciones a miembros de
la Asamblea General: Cualquier ~lector que hubiera ejercido el derecho
de voto, o hubiere sido privado ilegítimamente del mismo.

En los recursos sobre el desarrollo de las elecciones a miembros
de la Comisión Delegada y Presidente de la RFET: Cualquier miembro
de la Asamblea General. También estará"legitimado, respecto a las elec
ciones a Presidente, cualquier candidato proclamado definitivamente para
tal cargo, sea o no mifmbro de la Asamblea General.

Art. 51. De la forma y plazo de los recursos y de los medios pro
batorios.-Los recursos deberán ser presentados por los interesados
mediante escrito dirigido por correo o fax a la Junta Electoral y al domicilio
de 1& RFET, donde deberán tener entrada necesariamente dentro de los
plazos establecidos para cada caso en el calendario electoral. Los recursos
presentados fuera de plazo no serán admitidos a trámite y quedarán sin
efecto alguno.

Por excepción, los recursos contra la inadmisión de candidaturas debe
rán presentarse por el candidato no admitido dentro de los tres días siguien
tes a aquel en que le fuera notificada la inadmisión, y, en todo caso, no
más tarde de los días señalados en el calendario electoral, según proceda.

El escrito de recurso deberá ser firmado personalmente por el inte
resado y acompañado por fotocopia de su documento nacional de identidad,
debiendo expresar el acto contra el cual se interpone, los motivos ,del
recurso, la petición concreta que se formule y un domicilio, y a ser posible
un número' de fax, a efectos de notificaciones. De omitirse este último
requisito se considerará válido a todos los efectos el domicilio del recurren
te que figure en los antecedentes de la RFET.

Podrán adjuntarse al escrito de recurso y enviarse con el mismo cuantos
documentos crea necesarios el recurrente en defensa de sus alegaciones.
También podrá éste designar otros medios de prueba indicando lo que
se pretenda con ellos y lo que concretamente deba ser objeto de la prueba.
En este último caso, la Junta Electoral, a su criterio, podrá aceptar o
rechazar tales medios de prueba y disponer lo procedente en orden a
su práctica.

Sin perjuicio de 1"0 dispuesto en el párrafo anterior, la Junta Electoral
podrá realizar, de motu propio y a su criterio, cuantas otras actividades
probatorias considere convenientes.

Salvo que la Junta Electoral lo solicite expresamente al interesado,
éste no podrá presentar con posterioridad a su recurso ningún otro docu
mento ni escrito que verse sobre lo que sea objeto del mismo, salvo que
hubieran surgido hechos nUevos o documentos que no hubieran podido
ser conocidos por aquél en el momento de presentar su recurso.

Art. 52. De la resolución de los recursos y de su notificaci6n.-La
Junta Electoral dará entrada a cada recurso que reciba, admitirá los pre
sentados en forma y plazo y rechazará los restantes, realizará la actividad
probatoria según se ha indicado, y resolverá los recursos admitidos por
mayoría de votos, en los más breves plazos posibles y siempre dentro
de los que puedan señalarse en el calendario electoral.

Tanto la inadmisión de los recursos como la resolución de los mismos
se notificará por la Junta Electoral a los interesados, con sucinta expresión
de los antecedentes y consideraciones fácticas y jurídicas, contenido de
la resolución y expresión de los recursos ulteriores que procedan.

De todo ello se ddará debida constancia documental en los antecedentes
de la Junta Electoral.

Art. 53. De los ulteriores recursos.--contra las resoluciones de la Jun
ta ELectoral de la RFET en esta materia, cabrá recurso, en última instancia
administrativa, ante al Junta de Garantías Electorales adscrita orgánica
mente al Consejo Superior de Deportes, en la forma legalmente establecida.

Art. 54. De los fÚectoS de los recursos y de sus resol'UCiones.-La inter
posición de cualesquiera recursos no interrumpirá los procesos electorales,
sin perjuicio de que la Junta Electoral pueda adoptar, a la vista de aquéllos,
cuantas medidas preventivas estime convenientes.

La resolución'fa~rable de los recursos tendrá los siguientes efectos:

En materia de censos: Estos quedarán rectificados en la forma inte
resada en el recurso, adoptando la Junta Electoral las medidas que sean
procedentes en orden a ello.

En materia de candidaturas: Estas quedarán proclamadas definitiva~

mente por la Junta Electoral en la forma interesada: en el recurso.
Sobre el desarrollo de las ele~ciones a miembros de la Asamblea Gene

ral: La Junta Electoral podrá acordar la anulación, total o parcial y según
las circunstancias de cada caso, del proceso electoral de que se trate.
En estos supuestos, la Junta Electoral deberá ordenar la repetición de
las elecciones en la forma que proceda, organizándolas de acuerdo con
los principios de estos Estatutos y, procurando en lo posible que el proceso
esté terminado antes de la apertura del plazo para presentación de can·
didaturas a Presidente de la RFET.

Sobre el desarrollo de las elecciones a miem~ros de la Comisión Dele
gada y Presidente de la RFET: La Junta Electoral podrá acordar su anu
lación y ordenar su repetición, organizándolas nuevamente de acuerdo
con los principios de estos Estatutos. En este caso, la Junta Electoral
est.aJ1 facultada para convocar directamente y por sí a la Asamblea General
de la RFET a los fmes indicados. Si sólo se anularan las elecciones a
miembros de la Comisión Delegada quedará plenamente válida la elección
del.Presidente de la RFET, que será igu8lmente proclamado como tal en
forma definitiva en el plazo señalado en el calendario electoral. Lo mismo
se observará, análogamente, para el caso inverso.

TITULO IV

Estructura territorial

Art. 55. Organización territorial. Integración de las Federaciones
de tenis de ámbito autonámico.-La organización territorial de la RFET
se ajusta ala del Estado, es decir, en Comunidades Autónomas.

Para la participación de sus miembros en actividades o competiciones
de tenis de ámbito estatal o internacional, las Federaciones de tenis de
ámbito autonómico deberán iníegrarse en la RFET. En ma~riade licencias
se estará a lo dispuesto en el artículo 8 de los presentes Estatutos.

Las distintas Federaciones de tenis de ámbito autonómico existerites
deberán solicitar su integración en la RFET en el plazo de tres meses
a partir de la fecha de aprobación de los presentes Estatutos por el Consejo
Superior de Deportes. A estos efectos, bastará una carta o escrito dirigido
a la RFET Y firmado por el Presidente de la correspondiente Federación
autonómica.

Art. 66. Régimen de las Federaciones de dmbito auton6mico.-Las
Federaciones de tenis de ámbito autonómico integradas o que se integren
en la RFET se sujetarán a las siguientes reglas:

a) Conservarán su personalidad jurídica y patrimonio propio y dife
renciado, su presupuesto y su régimen jurídico particular.

b) Sus Presidentes formarán parte de la Asamblea General de la RFET,
como miembros natos, ostentando la representación de aquéllas. En todo
caso, sólo existirá un representante por cada Federación de tenis de ámbito
autonómico.

c) El régimen disciplinario deportivo, cuamdo se trate de competi
ciones de tenis de ámbito estatal, será, en todo caso, el previsto en los
Estatutos y Reglamentos de la RFET, 'Con independencia del régimen dis
ciplinario contenido en las disposiciones vigentes en los respectivos ámbi
tos autonómicos.

d) Ostentarán la representación de la RFET en la respectiva Comu
nidad Autónoma.

e) No podrá existir en su territorio Delegación de la RFET.
t) Se obligan, por el hecho de haber solicitado su integraci6n, a res

petar y cumplir los Estatutos, Reglamentos y Nonnas de la RFET.

La Asamblea General de la RFET podrá acordar, por mayoría de dos
tercios de los asistentes que representen por lo menos la mitad de sus
totales componentes, la exclusión de una Federación de tenis de ámbito
autonómico y el cese d'e su integración en la RFET, siempre que concurran
causas graves y objetivas. Ello sin perjuicio de las medidas previas y cau
telares que pueda tomar la Junta Directiva en esta materia.

Art. 57. Delegaciones Temtoriales.-Cuando en una Comunidad
Autónoma no exista Federación de tenis autonómica, o no se hubiese inte
grado o hubiera dejado de estar integrada en la RFET, ésta podrá establecer
en dicha Comunidad, en coordinación con la Administración Deportiva
de la misma, una Delegación Tenitorial.

"Las Delegaciones Territoriales que puedan establecerse según el párrafo
anterior serán dirigid;;l8 por un Delegado Territorial, elegido por los com
ponentes de los estamentos de Clubes Deportivos, Deportistas, Técnicos-En
trenadores y Jueces--Arbitros que, integrados en la RFET, se hallen domi+
ciliadas en la cir~unscripciónque constituya la Delegación Territorial.
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Dicha elección será organizaday supervisada directamente por la RI<'ET,
de acuerdo con los siguientes principios:

Cada Club; Deportista, Técnico-Entrenador o Juez-Arbitro que tenga
la cualidad de elector tendrá un voto; todos los votos serán lib~sy seeretos.

Podrá ser candidato cualquier persona que reúna los mismos requisitos
exigidos para ser Presidente de la RFET, salvo la presentación de adhe.·
siones, y estará sujeto a idéntico régimen de incompatibilidades, si bien
podrá ser reelegido indefinidamente.

Resultará elegido, en única vuelta, el candidato que reuna mayor núme
ro de votos.

La duración del mandato del Delegado Territorial será de cuatro años,
al cabo de los cuales se producirán nuevas y sucesivas eíecciones.

Respecto a la mecánica y desarrollo de las elecciones, la RFET aplicará,
analógicamente y en lo menester, lo previsto en el capítulo JI del título
1II de estos Estatutos, ajustándose, según entienda conveniente y en función
de las circunstancias del territorio, al sistema de convocatoria de Jos elec
tores a una Asamblea Especial electiva, o al sistema de jornada electorai
abierta, con urnas en una o más locaiidades.

La Delegación Territorial constituirá una unidad dependiente orgáni
camente de la RFET, a la que representará en su drcunscripción b1\io
la responsabilidad del Delegado territorial, quien esiará facultado para
organizar y dirigir la Delegación y para administ.rar ios fondo:'! y s'lb
venciones que reciba de la RFET, ordenando cobros y pagos y contratando
con terceros, pero siempre previo penniso y autorización de la RFET.
a la que someterá presupuestos, por lo menos anuales, de su actividad.

El Delegado territorial responderá personalment.e, con entera indem
nidad de la RFET, por aquellos actos que no se hallen aprobados o excedan
de Jo expresamente autorizado por ésta.

El Delegado territorial ocupará a todos los efectos el puesto de miembro
nato de la Asamblea ('~neraJ .que hubiera correspondido al Presidpnte
de la Federación autonómica de su territorio, de haber ésta existido o
haberse hallado integrada en la RFET,

El territorio de la Delegación constituirá. también circunscripción elec
toral a efectos de la atribución de puestos en la Asamblea General a lo~

miembros de los correspondientes estamentos domiciliados en aquél.
Art. 58. Régimen de Ceuta Y MeliUa..-Respecto a las plazas de Cel.1ta

y Melilla, y sin perjuicio de lo que legalmente se pueda disponer, se operarn
con el sistema de D€legaciones TerritOliales previsto en el artículo anterior.

TIruLO V

Régimen económico-flnanciero y patrimonial

ArL 59. Pr¿ru;ipio generaL-La RFET tiene un patrimonio y una acti·
vidad económica propia, así como su propio Tégimen de administraóór.
y gestión de presupuesto y patrimonio. En esta m:iteria, junto con las
reglas que se .;stablecen en los ep¡grafes siguientes, le será de aplicad6n
lo dispuesto en el articulo 36 de la Ley 10/1990, de 15 de octubre, del
Deporte, así ~omo el articulo 29 del Real Deof'ret.o 13;~5/1991, de 20 de
diciembre, y cuantas otras disposiciones legaie~ y ~eglamentarias sean
de observancia,

Art. 60. Presupuesto.-La vida económica de ¡a RFET se f\iustará a.
Ull presupuesto anual en el que figurarán ingre80s y ga.<¡tos llivelados :.
clasificados por funciones, capítulos, artículos, conceptos:; partidas.

No podrán aprobarse presupuestos deficitarios a menos que, exeelT
donalmente, los autorice el Consf'jo Superior de Depo~t€s.

Art. 61. Patrimonio. Recursos: Su procedencia., caniGier.--El patri
munio de la Rfl'ET ~stá. integrado por los bienc8 CUYél 'titularidad le corres
ponda,

Son recursos de la RFET:

a) Las subvenciones qUE" las Entidades Püblica.i puedan concederle.
b) Las donaciones, herencias, legados y premios que le sean otorgados.
c) Los beneficios que produzcan las actividades y competiciones

deportivas que organice, así como los derivado.> de los contratos que realice.
En este sentido, la RFET podrá ejercer, complementariamente actividades
de carácter industrial, comercial, profesional o de servicios.

d) Los frutos de su patrimonio.
e) Los préstamos o créditos que obtenga.
n Las cuotas y derechos que en relación con los ailliados· establezca

su órgano competente, a<>í como los recargos de demora, multas o cualquier
otra sanción de carácter pecuniario.

g) Cualesquiera otros que puedan serie atrihuidos por disposieión
legal o en virtud de Convenio.

Ad.62. Adrnin'istración de /.os reCil:rso.$. ·La ¡~dministracióndel pre
supuesto respondeni ai principio de caja unka.

La RFET no podrá comprometer gastos de carácter plurianual sin auto·
rización previa del Consejo Superior de Deportes, cuando el gasto anual
comprometido supere ellO por 100 de su presupuesto y rebase el periodo
de mandato del Presidente. Este porcentaje se sujetará, en todo caso, a
las revisiones que pueda efectuar el Consejo Superior de Deport,es.

La gestión y administración económica corriente y ordinaria de la RFET
corresponderá al Gerente, bajo la inmediata dirección y control del Tesoro
o del Vicrepresidente Económico, si los hubiere, o, en su defecto, del propio
Presidente.

Art.63. Destino de WS 'recursos.-La RFET dedicará sus ingresos pro
pios, de forma prioritaria, a sus gastos de estructura. El resto de lo~ rel.:UJ:
sos se aplicarán íntegramente a la conservación de su ohjeto social, sit'
que pueda repartir beneficios entre sus afiliados.

Art. t14. Disposiciones y enajena.ciones.--La RFET puede vender. gra
val" y enajenar sus bienes muebles e inmuebles, tomar dinerü a préstamo
o crédito y emitir títulfls representativos de deuda o d~ parte alkuota
patrimonial, siempre que dichos negocios jurídicos no comproruetan df'
modo irreversible el patrimonio de la Federación o su objeto social.

Para el gravamen o enajenación de inmuebles se requerirá la auto
rización de la Asamblea General o de la Comisión Delegada de la Asamblea.
en los respectivos casos previstos en los artículos 15, f), Y 18, f), de esto..::
Estatutos. Las cifras allí señaladas deberán ser adecuadas a las revisiones
que efectúe el Consejo Superior de Deportes.

Además, cuando se t.rate de bienes inmuebles que hayan sido finan
ci.:ldos, en todo o en parte, con fondos públicos del Estado, será preceptiva
la autorizadón del Consejo Superior de Deportes para su gravamen {I

en1\ienaeión.
Corresponde al Presidente de la RFET la firma, en nombre de esta

de todo tipo de contratos, convenio!'> y documentos de contenido económie('
y, en especial, la apertura de cuentas bancarias y la formaliz.ación dp
operaciones de IJr~stamíJ, crédito o hipoteca, dentro de los límites ante
riormente señalados.

Para la. dispOSición de todo t.ipn de cuentas e imposiciones bancarias
a la vista, de ahorro, de crédit.o {) a plazo, así como para establecer y
retirar depósitos en efectivo u valores, emisión de cheques_ librami{,m(·
y aceptación de letras de c:ambio y/o pagarés, será suficiente la firme.
conjunta del President.e con una cualquiera de las personas que desem
peñen el cargo de Gerente (¡ de Tesorero o Vi<.:epresidente Económico de
laRFET.

Art. 65, Contabilidcul.-La RFET llevará los correspondient.es lihro<;
de contabilidad, de los que deberá deducirse tanto la situación patrimonial
como la produe~ión de ingresos y ga...tos, derechos y obligaciones. La con
tabilidad quedará a cargo df'1 Gerer..te, b1\io el control e inspección, ('J\

su caso, del Tesorero o del Vicepresidente Económico.
La contabilidad se ajustará a las nonnas de adaptación de! Plan Genera-~

de Contabilidad a las Federaciones deportivas españolas que desarrüll~

el Instituto de Contabilidad y Anditoría de Cuentas del Ministerio de Eco
nomía y Haeienda.

Art. 6ft Aud-ftorf.as.~LaRFET deberá someterse anualmente ~ audi
toría finan~iera e in1ilrmes df' revisión limitada de acuerdo cnn lo legal·
mente establecido.

TIruLO VI

Régimen documental .

Art.. 67. lX"IJOsicü5n ún'jeo.-.. La Rf'ET llevará como mínimo los siguien
tes libros:

a) En uno o varios Regist;>os. el de Federaciones de ámbito auto
nómico, Delegados Territoriales y Clubes Deportivos afiliados. cuyo:') Regis
tros estarán '.1. cargo del Gert:nte jp la RFET.

b) Libro de Actas, uno (/ varios, en los que se reflejarán las reunionp~

y acuerdos tomados por la Asamblea General, la Comisión Delegada (1e
la Asamblea y la Junta Directiva. Podrán incluirse también, si se coI1'iidera
oportuno, las delíberaciones y acuerdos de los diversos Comités Esto",
Libros estarán a cargo del Secretario de la RFET.

e) Lo,; correspondientes libros de contabilidad, de los que cuidari
el Gerente de la RFET, bajo la supervisión de! Tesorero o del VicepresidenU'
Económko, en su caso.

Toda persona o Entidad integrada en la RFET podrá examinar ¡,).~

libros federativos que se acabar, de relacionar, siempre que forme pane
de la Asamblea Geperai y lo solicite por escrito motivado dirigido al l-'n-,
sidente de la RFBT, quien podrá denegar la soiicitud si la misma ¡nI CC'-U

tuviera causa razonable. El examen se llevar4 a cabo etl la :s-cd>::: ,he'
la RFET a presl:llcia de un d('le~do de ésta, sin c;ue en lllTIj.!.Ült f~4S'

se pennit.:'i. el desp);¡¿amieptú ,he jü~ Lihros o la fotocopia de ésto'':.
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Lo mismo se aplicará, analógicamente, a cualquier solicitud de infor
.mación distinta del examen de 108 libros, si bien la misma podrá ser instada
por cualquier persona o Entidad integrada en laRFET, aun cuando no
pertenezca a ninguno de los órganos citados.

Queda bien entendido que los miembros de la Junta Directiva y de
la Comisión Delegada de la Asamblea tendrán libre acceso, en cualquier
momento, a los antecedentes y documentos de la RFET.

TITULO VII

Régimen dlsclpUnario

CAPITULO PRIMERO

De 108 principios generales del régimen d.isclplinario de la RFET

Art. 68. Normativa aplicable.-El régimen disciplinario de la RFET
se rige por 10 previsto en la Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte;
en el Real Decreto 1691/1992, de 23 'de diciembre, sobre disciplina depor
tiva; en cuantas otras disposiciones legales existan ahora o en el futuro
en esta matena, y por lo regulado en el presente Título de estos Estatutos.

También serán de aplicación los principios generales del derecho san
cionador.

Art. 69. Ambito objetivo de aplicación.-El ámbito disciplinario de
la RFET se extiende a las infracciones de las reglas del juego del tenis
y de las normas generales deportivas.

Son infracciones a las reglas del juego del tenis las acciones u omisiones
que, durante el curso del juego, vulneren, impidan o perturben su normal
desarrollo.

Son infracciones a las normas generales deportivas las demás acciones
u omisiones que sean contrarias a dichas normas.

El régimen disciplinario de la RFET es independiente de la respon
sabilidad civil o penal,as:f como del régimen derivado de las relaciones
laborales, que se regirá por la legislación que en cada caso corresponda.

Art. 70. Ambito subjetivo de aplicación.-La potestad disciplinaria
de la RFET, emanada de 10 previsto en el artículo 3.2, f), de los presentes
Estatutos, se ejerce:

a) Sobre las personas que forman parte. de su estructura orgánica,
def'mida en el artículo lO, siendo la RFET el órgano competente, en única
instancia' federativa, para conocer de las infracciones dísciplinari8l$ de
cualquier tipo cometidas por dichas personas en el ejercicio de sus fun
ciones federativas.

b) Sobre las personas que se hallen en posesión de licencia expedida
u homologada por la RFET o pertenecientes a un Club o Asociación adhe
rida a la misma, y que cometan infracciones disciplinarias a las :reglas
del juego con motivo_de torneos o competiciones de ámbito estatal o inter
territorial tal como se definen en el artículo 3 de estos Estatutos. En este
caso, la competencia de la RFET se ejercerá, cuando proceda en primera
y, en todo caso, en única o última instancia federativa.

c) Respecto a las infracciones a las normas generilles deportivas,·la
RFET será competente en única instancia federativa, además de en el
caso a) anterior, si procede, cuando se den las siguientes dos circuns
tancias, que tienen, entre ambas, carácter acumulativo:

1. Que por lo menos uno de los presuntos infractores esté en posesión
de licencia fec;terativa expedida u homologada por la RFET, o se trate
de un Club o personajuridica adherida a la misma.

2. Que los presuntos infractores o los posibles interesados y/o per
judicados, estén incardinados en más de una Federación de ámbito auto
nómico; o que la infracción, por sus características o consecuencias tenga
trascendencia de ámbito interterrltorial.

d) Sobre los Directivos y Presidentes de Clubes o Asociaciones depor
tivas incardinadas en la RFET, que cometieran cualquiera de las infrac
ciones previstas en el artículo 87 de este Título.

En todos estos casos, las Federaciones de ámbito autonómico o Clubes
Deportivos deberán inhibirse de su posible competencia disciplinaria y
remitir los antecedentes a la RFET para que ésta obre en consecuencia.
Igualmente, si la RFET tuviera conocimeinto de los hechos, deberá avocar
para sí su conocimiento a los,efectos disciplinarios.

e) La RFET será competente en segunda o ulterior, y última, instancia
federativa para conocer de las restantes infracciones no contempladas
en los epígrafes precedentes, cuando las normas de las Federaciones de
ámbito autonómico o de los Clubes deportivos así lo prevean expresamente.
En este supuesto, esta ulterior instancia se regirá por las normas contenidas
al respecto en este Título y con aplicación, en todo caso, de los principios
generales del mismo.

La potestad disciplinaria atribuye a la RFET la,facultad de investigar
y, en su caso, sancionar o corregir a las personas o Entidades sometidas
a aquélla.

Los contllctos positivos o negativos de competencia en materia dís
ciplinariayen los que sea parte la RFET serán resueltos por el Comité
Español de Disciplina Deportiva.

Las responsabilidades disciplinarias de la RFET, como tal Ente, y las
de su Presidente, se regirán por lo dispuesto en las Leyes y Reglamentos
y, en especial, en el Real Decreto 1591/1992, y se exigirán por los órganos
administrativos estatales que correspondan.

Art. 71. Ambito territorial de aplicación.-8on sancionables, confor
me a -este Título las infracciones cometidas en España; también podrán
sancionarse las cometidasfueradel territorio nacional cuando se den algu
nas de las siguientes circunstancias:

a) Que los infractores sean personas que estén representando ofi
cialmente, como Directivos, Técnicos, Jugadores, o pot cualquier otro con·
cepto, a la RFET, a una Federación de ámbito autonómico o una Entidad.
Deportiva española.

b) Que los infractores estén en posesión de licencia federativa expe
dida u homologada por la RFET.

Art. 22. Principi<> de tipU:id<ut Y prohil>Wi<ln de doble sanci6n.-En
ningún caso podrán ser sancionadas acciones y omisiones que no se hallen
tipificadas con anterioridad. a su comisión en la normativa disciplinaria.
De igual modo, no podrá imponerse sanción que no esté establecida con
anterioridad a la comisión de la infracción correspondiente.

Tampoco podrá imponerse doble sanción por unos mismos hechos,
salvo lo previsto expresamente en este Título.' No se considerará doble
sanción la imposición de una sanción accesoria de la principal, en los
términos legal y estatutariamente previstos.

Art. 73. Principio de retroactividad javorable.-Las normas disci
plinarias sólo tendrán efecto retroactivo cuando beneficien a los respon
sables o presuntos responsables de la comisión de una infracción.

La retroactividad de las disposiciones favorables deberá ser declarada,
de oficio o a instancia de parte interesada, por el órgano que estuviere
conociendo de 1& infracción de que se trat(l, o por aquel que hubiese dictado
la resolución en última instancia. Dichos órganos serán también los com
petentes para dictar las medidas necesarias en orden a hacer efectiva
la retroactividad favorable.

Contra la negativa a declarar la retroactividad o a adoptar las corres
pondientes medidas, cabrán los recursos establecidos en este Título.

Art.74. Principio de garantíaprocesal.-No se podrán imponer san
ciones sino en virtud del correspondiente procedimiento previsto en la
normativa disciplinaria y seguido conforme a lo que en la misma se dis
ponga.

En dicho procedimiento se garantiza a los interesados el derecho de
asistencia por la persona que designen y la audiencia previa a la resolución
del expediente.

Art. 75. Normas disciplinarias de Federaciones de ámbito auto
nómico, Clubes Deportivos, Asociaciones, torneos y circuitos.-Las Fede
raciones de ámbito autonómico y los Clubes y Asociaciones deportivas
ejercerán su potestad disciplinaria, de acuerdo .con sus propias normas,
en los casos no comprendidos en las letras a), b), c) y d) del artículo
70 y en el artículo 71.

Serán sancionables conforme a este Título las infracciones cometidas
por personas en posesión de licencia expedida u homglog¡da por la RFET
con motivo de torneos internacionales celebrados en España, con inde
pendencia de las sanciones que puedan imponer los organizadores del
Torneo o Circuito de conformidad con su propia normativa, las cuales,
sin embargo, podrán tenerse en cuenta para atemperar las que corr~sponda

imponer por la RFET.
CAPITULO 11

DeJa reoponoabmelad dIscIpllnaria

Art. 76. Personas responsables.--8erán personas responsables disci
plinariamente, y podrán ser sancionadas conforme a este Título, todas
aquellas que cometan cualquiera de las infracciones en el mis.mo previstas.

La circunstancia de ser el autor de la infracción menor de dieciséis
años no le eximirá de responsabilidad, pero podrá ser tenida en cuenta
por el órgano sancionador como circunstancia atenuante.

La responsabilidad disciplinaria podrá recaer sobre una persona jurí
dica, Club Deportivo o Asociación cuando la infracción derive de acciones
u omisiones cometidas u ordenadas por sus órganos representativos en
el ejercicio de sus funciones, o cuando éstos hayan colaborado en la comi-
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sión de cualquier infracción, o la hayan permitido cuanto tuvieren obli
gación y ocasión de impedirla.

En estos casos serán también responsables y, por tanto, sancionables
con total independencia, las personas físicas que hubieren tomado el acuer
do detenninante de la infracción o la hubieran ordenado, cometido o per
mitido. Si hubiere duda, esta responsabilidad afectará a los componentes
del órgano de dirección de la Entidad infractora. .

En su caso, quedarán exentos de responsabilidad los miembros de
un órgano colegiado que hubieran salvaQo su~oto, o no hubieren par
ticipado, desconociéndola en la comisión de la infracción.

Art. 77. Grados de responsabilidad.-En cuanto a los grados de res
ponsabilidad se estará analógicamente a lo dispuesto en el derecho general
sancionador.

Art. 78. Atenuantes.-Se considerarán circunstancias atenuantes de
la responsabilidad disciplinaria, sin perjuicio de cuantas otras puedan
establecerse en el presente título:

a) El arrepentimiento espontáneo.
b) Haber precedido, inmediatamente a la infracción, una provocación

suficiente.
c) No haber sido el infractor sancionado con anterioridad en el trans

curso de su vida deportiva.

Art. 79. Agravantes.--Son circunstancias agravantes de la responsa~

bilidad disciplinaria:

a) La reincidencia, que existirá cuando el autor hubiera sido san
cionado anteriormente por cualquier infracción de igual o mayor gravedad,
o por dos infracciones o más de inferior gravedad de la que en este supuesto'
se trate. La reincidencia se entenderá producida en el transcurso de un
año, contado a partir del momento en que se haya cometido la infracción.

b) El causar con la infracción perjuicios graves a la buena imagen
del tenis español, o del deporte o del país en general.

c) El causar con la infracción perjuicios económicos a terceras per~

sonas.

Art. 80. Principins iriformadores de la apreciaci6n de las circuns
tancias modificativas de la responsabilidad disciplinaria.-En la deter
minación de la responsabilidad derivada de las infracciones previstas en
el presente Título, los órganos disciplinarios deberán atenerse a los prin
cipios generalse del derecho sancionador.

La apreciación de circunstancias atenuantes o agravantes obligará,
cuando la naturaleza de la posible sanción así lo permita, a la congruente
graduación de ésta. Con independencia de lo anterior, para la determi
nación de la sanción que resulte aplicable, los órganos disciplinarios
podrán valorar el resto de las circunstancias que concurran en la falta
y que no estén anteriormente tipificadas, tales como las consecuencias
de la infracción, la naturaleza de los hechos o la concurrencia en el incul
pado de singulares responsabilidades en el orden deportivo.

Art. 81. Extinción de la responsbüidad.-La responsabilidad disci-
plinaria se extingue por:

a) El cumplimiento de la sanción.
b) La prescripción de la infracción o de la sanción impuesta.
c) El fallecimiento del inw:lp~~.
d) La disolución en forma legal del Club Deportivo, Entidad o persolia

jurídica sancionado. Ello se entiende sin perjuicio, en su caso, de la sub
sistencia de la responsabilidad disciplinaria de sus directivos y/o com
ponentes.

e) La pérdida de la condición de deportista federado o de miembro
de la Asociación o Club Deportivo de que se trate. En este caso, cuando
la pérdida de dicha cOf\dición sea voluntaria, este supuesto de extinción
tendrá efectos meramente suspensivos. Cuando se produjera, dentro del
plazo de tres años, la recuperación de la condición bajo la cual se estuviera
sujeto a la disciplina deportiva, el tiempo de suspensión de la respon
sabilidad no se computará a los efectos de la prescripción de las infrac
ciones ni de las sanciones. Lo mismo se aplicará cuando la persona o
Entidad. inculpada cause baJa en la RFET por impago de licencia y/o de
cuotas o de otras obligaciones de contenido económico.

Art. 82. La prescripción.-Las infracciones prescribirán a los tres
años, al año o al mes, según sean muy graves, graves o leves, comenzándose
a contar el plazo de prescripción al día siguiente de la comisión de la
infracción.

El plazo de prescripción se interrumpirá por la iniciación del pro
cedimiento sancionador, pero si éste permaneciese paralizado durante un
mes, por causa no imputable a la persona o Entidad sujeta a dicho pro
cedimiento, volverá a correr el plazo correspondiente, interrumpiéndose
de nuevo la prescripción al reanudarse la tramitación del expediente.

A estos efectos, sólo se entenderá paralizado un procedimiento cuando
se hubieren agotado cualesquiera de los plazos para el mismo previstos,
no hubiera otru.s en cur.su y no .se adoptara providencia de ningún tipo
dentro de los quince días hábiles siguientes.

Las sanciones prescribirán a los tres años, al año o al mes, según
se trate de las que correspondan a infracciones muy graves, graves o leves,
comenzándose a contar el plazo d.e prescripción desde el día siguiente
a aquel en que adquiera firmeza la resolución por la que se impuso la
sanción, o desde que se quebrantase su cumplimiento si éste hubiera
comenzado.

Art. 83. Cumplimiento de las sanciones.-Los órganos disciplinarios
competentes en cualquier instancia podrán adoptar y ordenar las medidas
que estimen oportunas conducentes a asegurar y vigilar el cumplimiento
de las sanciones.

Art. 84. Régimen de suspensión de las sanciones.-La mera inter
posición de reclamaciones o recursos contra las sanciones no paralizará
o suspenderá su ejecución. Ello no obstante, los órganos disciplinarios
que estuvieran conociendo de la reclamación o recurso, podrán acordar
potestativarnente dicha suspensión a petición fundada, expresa y razonada
del interesado.

Para el otorgamiento de la suspensión se valorará si el cumplimiento
de la sanción puede suponer perjuicios de imposible o dificil reparación.

Por excepción a lo anterior, cuando la sanción consista en la clausura
de un recinto deportivo, se producirá la suspensión de la misma por la
simple presentación en forma legal del correspondiente recurso, sin nece
sidad. de ningún otro trámite o manifestación por parte del interesado.

CAPITULO III

De las infracciones y 8&Ilciones

Art. 85. Clasificación de las irifracciones por su gravead y su tipi-
jicaci6n.-Las infracciones previstas en este Título se clasifican, por su
gravedad, en muy graves, graves y leves, y son las que se tipifican en
los artículos siguientes, sin perjuicio de aquellas otras que puedan estar
establecidas con carácter de observancia obligatoria en las disposiciones
legales vigentes en cada momento.

Queda bien entendido que al desarrollo del juego le serán de aplicación
las «Reglas del juego del tenis y casos y decisiones» aprobadas por la Fede
ración Internacional de Tenis y publicadas por la Rli'ET, siendo solamente
sancionables como infracciones disciplinarias las conductas tipificadas en
este Título y en la Ley como tales.

Art. 86. lrifracciones comunes muy,graves.-Son:

a) Los abusos de autoridad y la usurpación de funciones o de atri
buciones.

b) Los quebrantamientos de sanciones impuestas, incluyendo el impa
go de multas. El quebrantamiento se apreciará en todos los supuestos
en que las sanciones resulten ejecutivas. El mismo régimen se aplicará
cuando se trate de quebrantamiento de medidas cautelares.

c) Las actuaciones dirigidas a predetenninar, mediante precio, inti
midación o simples acuerdos, el resultado de una prueba o competición.

Q) ~as ~esjones y comportamientos, actitudes y gestos agresivos
y antideportivos de jugadores, cuando se ciirigan ID ái'bitrG, ~ los otros
jugadores, al público o a los miembros del servicio de pistas.

e) Las declaraciones públicas de directivos, técnicos, árbitros y depor
tistas o socios que inciten a sus jugadores, equipos o espectadores a la
violencia.

f) La falta de asistencia no justificada a las convocatorias de las Selec
ciones Nacionales de Tenis. A estos efectos la convocatoria se entiende
referida tanto a los entrenamientos como a la celebración efectiva de la
prueba o competición.

g) La participación en competiciones organizadas por países que pro
muevan la discriminación racial o sobre los que pesen sanciones deportivas
impuestas por organizaciones internacionales o con deportistas que repre
senten a los mismos.

h) Los actos notorios y públicos que atenten a la dignidad o decoro
deportivos, cuando revistan una especial gravedad. Asimismo, se consi
derará falta muy grave la reincidencia en infracciones graves por hechos
de esta naturaleza.

i) La manipulación o alteración, ya sea personalmente o a través de
persona interpuesta, del material o equipamiento deportivo en contra de
las reglas técnicas del tenis, cuando puedan alterar la seguridad. de la
prueba o competición o pongan en peligro la integridad de las personas.
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j) La incomparecencia o retirada iI\justificada de las pruebas, encuen
¡,ros o competiciones, y en especial, el abandono sin causa justificada de
un Torneo por cualquier jugador una vez inscrito en el mismo.

k) La inejecución de las resoluciones del Comité Español de Disciplina
Deportiva.

1) Las protestas, intimidaciones o coacciones, individuales o colectivas
o tumultuarias, que impidan la celebración de un encuentro, prueba o
competición, o que obliguen a su suspensión.

O) La violación de secretos en los asuntos de que se conozca por
razón del cargo desempeñado en el Club, Asociación o Federación.

ro) Los actos de rebeldía contra los acuerdos de Federaciones, Agru
paciones; Asociaciones o Clubes.

n) La conducta gravemente atentatoria para la dignidad del tenis espa
ñol o de sus representantes.

ñ) Las manifestaciones públicas, o realizadas a través de medios de
comunicación social, que supongan insulto o menosprecio a las autoridades
deportivas o federativas.

o) La utilización desustaItci&B·estimulantes y/o estupefacientes sU&

ceptibles de producir alteraciones en el normal rendimiento deportivo;
todo ello de acuerdo con la nonnativa vigente en cada,momento en esta
materia.

Art. 87. Infracciones muy graves de los directivos.-Además de las
infracciones comunes tipificadas en el artículo anterior y de las previstas

, en la ley, son infracciones específicas muy graves de los directivos de
la propia RFET y de los Presidentes y directivos de las Entidades incar
dinadas en la misma, las siguientes:

a) El incumplimiento de los acuerdos de la Asamblea general, así
como de los Reglamentos .Electorales y demás disposiciones estatutarias
o reglamentarias.

Los incumplimientos constitutivos·de in1'I1Lcción serán los expresados
en los Estatutos y Reglamentos de los Entes respectivos o aquellos que,
aun no estándolo, revistan gravedad o tengan especial trascendencia.

b) La no convocatoria, en los plazos o condiciones legales, de fonna
sistemática y reiterada, de los órganos colegiados federativos.

e) La. inCorrecta utilización de los fondos privados ó de las subven
ciones, créditos, avales y demás ayud¡as del Estado, de sus Organismos
Autónomos, o de otro modo concedidos con cargo a los presupuestos gene
rales-_ del Estado.

A estos efectos la apreciación de la incorrecta utillzación de los fondos
públicos se regirá por los criterios que para el uso de ayudas y subvenciones
públicas se contienen en la legislación específica del Estado.

En cuanto a los fondos privados, se estará al carácter negligente o
doloso de las conductas.

d) El compromiso de gastos de carácter plurianual del presupuesto
de las Federaciones .deportivas sin la reglamentari,a autorización, en los
términos del artículo 15 d) del Real Decreto 1591/1992, sobre Disciplina
Deportiva.

e) La organización de actividades o competiciones deportivas oficiales
de carácter internacional sin la reglamentaria autorización.

La exigencia de las responsabilidades derivadas de las infracciones
tipificadas en este artículo, y la competencia para conocer de las mismas,
se regirá por lo que se halle legalmente establecido, siguiéndose, en lo
no previsto en la Ley las nonnas que a continv.ªd6~ ~ "'':'ii~éiíí(:aft

Si k!a: iHfraceiones-soncometidas por diretivos de la RFET será ésta
competente en única instancia para conocer de las mismas.

Respecto a las infracciones cometidas por P.residentes o directivos de
Entidades incardinadas en la RFET, ésta sólo será competente:

En única instancia, cuando se trate de las infracciones tipificadas en
los anteriores puntos c) -salvo en lo relativo a la incorrecta utlización
de fondos privados- y eJ.

En segunda instancia, cuando se den los supuestos previstos en el
artículo 70, e) de estos Estatutos.

Art. 88. lnjracciones graves.-Son:

a) La manifiesta y reiterada desobediencia a las órdenes e instruc
ciones emanadas de jqeces, árbitros, técnicos, directivos y demás auto
ridades deportivas.

b) Los actos notorios y públicos que atenten a la. dignidad o decoro
deportivos, y en general la conducta contraria a las nonnas deportivas,
siempre que todo ello no revista los caracteres de falta muy grave.

c) El ejercicio de actividades públicas o privadas declaradas incom
patibles con la actividad ofunci6n deportiva desempeñada.

d) La- no convocatoria en los plazos o condiciones legales de los órga
nos colegiados.

e) La manipulación o alteración, ya sea personalmente o a través
de persona interpuesta, del material o equipamiento deportivo en contra
de las reglas técnicas del tenis.

n Las protestas, intimidaciones o coacciones, individuales o colectivas
o tumultuarias que alteren el normal desarrollo del juego, pmeba o com
petición.

g) Las protestas individuales airadas y ostensibles, realizadas públi
camente contra árbitros, jueces, técnicos, directivos y demás autoridades
deportivas.

Art.89. Infracciones leves.-Son:

a) Las observaciones formuladas a jueces, árbitros, técnicos, direc
tivos y demás autoridades deportivas.en el ejercicio de sus funciones de
mánera que signifiquen una ligera incorrección.

b) La ligera incorrección con el público, contrarios, compañeros,
subordinados y personal de pista.

c) La adopción de una actitud pasiva en el cumplimiento de las órde
nes e instrucciones recibidas de jueces, árbitros y autoridades deportivas
en el ejercicio de sus funciones.

d) El descuido en la conservación y cuidado de los locales sociales,
instalaciones deportivas y otros medios materiales.

e) Las acciones u omisiones que supongan incumplimiento de las
normas u órdenes deportivas por descuido o negligencia excusables.

f) Se aplciará el W.O. (pérdida del partido por incomparecencia) a
aquel jugador que no se hallare dispuesto a jugar en la pista transcurrido
el tiempo señalado en la normativa técnica desde la hora fijada para el
comienzo del partido. Todo ello salvo causa de fuerza mayor debidamente
justificada ajuicio del Juez Arbitro y/o Juez de Silla.

g) El presentarse a jugar Un partido con equipo y/o vestimenta
inconecta. La sanción consistirá en la pérdida del- partido, a no ser que
la incorrección sea subsanada en un tiempo razonable a juicio del Juez
Arbitro y/o Juez de Silla. El Juez Arbitro y/o Juez de Silla decidirá pre
viamente al inicio del patido en los casos de duda sobre la aceptación
de las prendas que vistan los j~gadoresde acuerdo con la normativa nacio
nal e internacional al respecto.

h) El jugador que no se reincorpore al juego tras el descanso, en
los partidos en que el mismo esté previsto, será sancionado con multa
de 5.000 a 25:000 pesetas. Si no comparece transcurrido el tiempo señalado
en la normativa técnica desde la hora fijada para la reanudación del juego,
será descalificado, sin per,juicio de la multa antes establecida.

i) El jugador que abandone la pista sin penniso del Juez Arbitro y/o
Juez de Silla, será desCalificado con pérdida del partido, pudiéndose impo
nerle, además, una multa de 6.000 a 26.000 pesetas.

j) El retraso deliberado en el juego, incluyendo el comenzar a jugar
después del período de calentamiento, a requerimiento del Juez Arbitro
y/o Juez de Silla¡ el retraso en el cambio de lado, y entre punto y punto.

k) El recibir consejos o comunicarse con cualquier persona y por
cualquier medio durante el transcurso del partido, a excepción de lo regla
mentado en las competiciones por equipos.

Art. 90. Sanciones por injracciones comunes muy graves.-A ~
infracciones tipificada~ ene! artieuio 86 de este título corresponderán
ia siguientes sanciones:

a) Multas no inferiores a 600.000 pesetas ni superiores a 5.000.000
de pesetas.

b) Pérdida de puntos o puestos en la clasificación, o descalificación
o pérdida del partido.

c) Pérdida o descenso de categoría o división.
d) Celebración de la prueba o competición deportiva a puerta cerrada.
e) Prohibición de acceso a las pistas o lugares de desarrollo de las

pruebas o competiciones, por tiempo no superior a cinco años.
f) Pérdida definitiva de los de~chos que como socio de la respectiva

asociación deportiva correspondan al infractor, con las excepciones que
puedan estar previstas en la Ley en esta materia.

g) Clausura de un recinto deporivo por un período que abarque de
cuatro partidos o encuentros a una temporada.

h) Inhabilitación para ocupar cargos en la organización deportiva,
o suspensión o privación de licencia federativa, con carácter temporal,
por un plazo de dos a cinco años, en adecuada proporción a la infracción
cometida.

i) Inhabilitación a perpetuidad para ocupar cargos en la organización
deportiva, 6 privación de licencia federativa a perpetuidad. Estas sanciones
únicamente podrán acordarse, de modo excepcional, por la reincidencia
en infracciones de extraordinaria gravedad..
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Art. 91. Sanciones por úifracclones muy graves de ~rtS directi~

vos. -Son las siguientes;

a) Amonestación pública.
b) Inhabilitación temporal de dos meses a un año.
e) Destitución del cargo.

Estas sanciones se aplicarán en los casos y formas previstos en el
artículo 22 del Real Decreto 1591/1992, de 23 de diciembre, sobre disciplina
deportiva.

Deberán tenerse en cuenta las circunstancias, limites cuantitativos y
demás elementos establecidos en el indicado artículo.

Art.92. Sanciones por infracciones graves.-Son las siguientes:

a) Amonestación pública.
b) Multa de 100.000 a 500.000 pesetas.
e) Pérdida de puntos o puestos en la clasificación, o descalificación

o pérdida del partido.
d) Clausura del recinto deportivo, de hasta tres partidos o e~cuentros,

o de dos meses.
e) Privación de los derechos de asociado, de un mes a dos años, con

la s8J.vedad prevista en el apartado Odel artículo 90.
f) Inhabilitación para ocupar cargos, suspensión o privación de licen

cia federativa, de un mes a dos años.

Art. 93. Sanciones por irifracciónes leves. -1. Las infracciones pre
vistas en los apartados f), g), h) e i) del artículo 89, serán sancionadas
conforme a lo previsto en los mismos.

2. Las restantes infracciones tipificadas en el artÍCulo 89 y cometidas
por un jugador en el transcurso de un partido se sancionarán conforme
el siguiente escalado;

Primera infracción: Amonestación.
Segunda infracción: Pérdida del punto siguiente.
Tercera infracción: DescaJifiaci6n: Pérdida del partido.

3. Los demás casos de infracciones leves se sancionarán con:

a) Apercibimiento.
b) Multa de hasta 100.000 pesetas.
e) Inhabilitación para ocupar cargos o suspensión de hasta un mes.

Art. 94. Sanciones técnicas acurrwlableS.-En los casos de infraccio
nes muy graves o graves cometidas por un jugador en el transcurso de
un partido, además de la sanción que corresponda por tal tipo de infra
cación, el Juez Arbitro y/o el Juez de Silla podrá aplicar, en forma inme
diata, el escalado de sanciones técnicas previstas en el apartado 2 del
artículo anterior, en el grado que estime convenient"" de acu.erdo con la
gravedad de la infracción. El trámite postNior de e<.;t<.l.<o, <':"\';'V'l,.j\cs en mate
ria de recursos será el que les corresponda según su !lat\lr,~l"'~:~',

Art.95. Reglas cam:nnespara la determinación e Imp,),~·"e.(m, de ;:;rt'tl

ciones.-Los órganos disciplinarios podrán imponer la sanción que t>,,¡i";;[l

justa de entre las previstas para el tipo de infracción que se haya cometido,
graduándola en función de la naturaleza de los hechos, grado de resf10n
sabilidad y concurrencia de circunstancias agravantes o atenuaJJtf'~_ d~

acuerdo con lo también establecido en el artículo 80.
La cf)~currencia de dos o más circunstancias agravant€:<i y ninguna

atenuante determinará la aplicación de la sanción en su gradu máximo;
igualmente, la concurrencia de dos atenuantes, o de una muy calificada,
y ninguna agravante, determinará la aplicación de la :'4i¡ción en su grado
mínimo.

Art. 96. Multas.-Unicamente podrán imponerse a lus deportbtas, téc
nicos, jueces o árbitros sanciones consistentes en multa cuando éstos per·
ciban retribución por su labor, y de acuerdo con la cuantificadon prevista
en este Título. A estos efectos, se entenderá aplÍL..,¡úlela sanción de multa
a las infracciones cometidas por jugadort':.'; CD' mot1\'o de un partido, cam
peonato o torneo que esté dotado con prerntos de contemdo e..::onómico,
con independencia de que aquéllos lleguen o no a percibirlos por razón
de sus resultados en el mismo.

La sanción de multa podrá imponerse de forma simultánea a cualquiera
otra que los órganos disciplinarios estimen congruente al tipo de infracción
cometido; su cuantía, dentro de los limites máximos estableeidos para
cada caso, se determinará por el órgano sancionador de acut'rdo con las
circunstancias concurrentes.

Las multas se abonarán en el plazo máximo de diez días hábiles a
partir de la imposición de la sanción, y deberán hacerse ¡:>fetivas al órgano
que la hubiere acordado. Las multas abonadas a los Jueces Arbitras o
Ju~ccs de Silla deberán entregarse a la RFET, que, al igm-"l que las restantes,
destinará su importe a sus fines deportivos.

El pago de la.. multas deberá acreditarse mediante el correspondiente
recibo, y su impago tendrá la consideración de quebrantamiento de sanchSn.

Art. 97. Altera.ción de resultados. -Con independencia de las sancio--
nes disciplinarias que pudieran corresponder, los órganos disdplinarios
tendrán la facultad de alterar el resultado de encuentros, pruebas o com
petidones por causa de predeterminación mf:diant.e precio, intimidación
o simples acuerdos, del resultado de la prueba o competición; y, en general,
en todos los supuestos en que la infracaCÍón suponga una grave alteración
del orden del encuentro, prueba o competición.

CAPITULOrv

Del procedimiento disclpl1nar1o

S~CCIÓNPRIM~;RA. DISPOSICIONES GENERALES

Art, 98. Registro de sanciones.~La RFET, por medio de su Comité
correspondiente, llevara un registro de sanciones a los efectos, entre otros,
de la determinación de la posible existencia de causas modificativas de
responsabilidad y prescripción de infracción y sanciones.

Los diversos órganos disciplinarios deberán comunicar a la RFET las
sanciones que impongan, a los efectos previstos en el párrafo anterior.

Art. 99. Normativa aplicable.-El procedimiento para la imposición
de sanciones por todo tipo de infracciones disciplinarias se regirá por
lo dispuesto en el presente capítulo, en el título 11 del Real Decreto
1591/1992, de 23 de diciembre, sobre Disdpiina Deportiva, y, supleto
riamente, por las normas y principios generales del derecho administrativo
y sancionador.

Art. 100. Concurrencia de responsabilidades penales.~Los órganos
disciplinarios competentes deberán, de oficio o a instancia del Instructur
del expediente, comunicar al Ministerio Fiscal aquellas infraeciones que
pudieran revestir los caracteres de delito o falta penal.

En tal caso, los órganos disciplinarios deportivos acordarán la sus
pensión del procedimiento, según las circunstancias concurrentes, hasta
que recaiga la correspondiente resolución judicial.

En cada supuesto concreto los órganos disciplinarios valorarán las
circunstancias que concurran en el mismo, a fin de acordar motivadamcnte
la suspensión o la continuación del expediente disciplinario hasta su reso
lución e imposición de sanciones, si procediera.

En caso de que se acordara la suspensión del procedimiento, podrán
adoptarse medidas cautelares mediante providencia notificada a todas las
partes interesadas.

Durante el tiempo en que esté suspendido el procedimiento discipli
nario por las causas previstas en este artículo no correrá la prescripción
respecto a la infracción de que se trate. Aqu?lla sólo volverá a correr
si el expediente disciplinario no se reanuda dentro de los dos meses siguien
tes a que haya recaído resolución judicial firme que ponga término al
procedimiento penal correspondiente.

Art. 101. Concurrencia de responsabilidades a.dministrativas.-En
el supuesto de que un' mismo hecho pudiera dar lugar a la responsabilidad
adminlstrativ?, prevista en el artículo 5.2 del Real Decreto 1591/1992 y
a respu~¡sabW.t.:ad de índole deportiva, los órganos. disciplinarlos comu
nicará:l ''1. la at.:.'oridad correspondiente los antecedentes de que dispu
sieran. con independencia de hl. tramitación del procedimiento discipli
nario deportivo.

{.'Hmdo los órganos disciplinarios tuvieran conocimiento de hechos
que Pli':~:~ran dar lugar, exclusivamente, a responsabilidad administrativa
d:,.r:in tmsiado, sin más, de los antecedentes de que dispongan a la auto
ndad competente.

Art. 102. Interesados.-En la disciplina deportiva tenística se consi
df',-,an interesados, además de los mencionados en el presente Título, todas
~{~udlaspersona o Entidades a cuyo favor se deriven derechos o interseses
legitimas o se produzcan perjuicios ilegítimos en relación a los efectos
de la resolución que pudiera adoptarse, quienes podrán personarse en
el procedimiento. Sólo será obligatorio efectuar las notificaciones a aquellas
personas contra quienes se dirija directamente el procedimiento y a aque
llas otras que se hallaren personadas en el mismo.

Los interesados personados en el procedimiento podrán designar a
una persona física que les asista y represente en el mismo, así como señalar
el domicilio de ésta a efectos de notificaciones y requerimientos.

SECCiÓN SEGUNDA ORGANOS COMPETENTES PARA LA INSTRUCCiÓN DEL PROC~;D1MIENTO

y LA IMPOSICiÓN DE SANCIONES

Art. 103. Jueces Arbitras y/o Jueces de 8iUa.-El Juez Arbitro y/o
el Juez de Silla de un partido será competente para imponer sanciones
por infracciones leves a las reglas del juego o competición durante el
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desarroHo de los mismos, actuando en este caso como órgano disciplinario
de la RFET.

Estas sanciones podrán imponerse ..in situ. sin necesidad de trámite
alguno y serán inmediatamente ejecutivas, sin perjuicio del recurso esta·
blecido en este capftulo.

En cualquier c880,las actas suscritas por los Jueces Arbitras y/o Jueces
de Silla y las declaraciones de. éstos, se· presumen ciertas, salvo error
manifiesto, que podrá acreditarse por cualquiera de los medios admitidos
en derecho.

En el caso de infracciones graves o muy graves a las reglas del juego
o competición, el Juez Arbitro y/o el Juez de Silla podrá aplicar las san·
eiones técnicas previstas en el apartado 2 del artículo 93, pero deberá
dar cuenta inmeditamenteal6rgano competente para conocer de la infrac·
ción cometida.

Art. 104. Real Federa.c/4n Españo14 de Tenis.-La RFET será com
petente directamente para conocer de todas aquellas infracciones cuya
potestad para sancionarlas no esté delegada expresamente en los Jueces
Arbitr08 y/o Jueces de Silla conforme al artículo anterior.

Art. 105. Atribuci6n de competenciasjuncloltales.-La potestad dis
ciplinaria de 1& RFET para conocer de las infracciones, incoar expedientes,
nombrar Instructor y Secretario de los mismos e imponer y ejecutar san
ciones se ejercerá -salvo lo previsto en el artículo 103- a través de su
Comité de Disciplina, cuando éste exista y esté facultado para ello en
~rtudde disposición reglamentaria o por.el acuerdo de su creación.

Dicho Comité, en su caso. será también competente para conocer de
la segunda instancia que corresponda resolver a la RFET.

Art. 106. lncompatibilidades.-<:luando existan dos o más órganos dis
ciplinarios que puedan conocer sucesivamente de un determinado asunto,
una misma persona no podrá pertenecer a más de uno de dichos órganos.

SECCIÓN TERCERA. 'l'R.uiiTACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS

Arto 107. Iniciación del procedimientp.-EI procedimiento discipli
nario se incoará por resólución del órgano competente, actuando de oficio
o como consecuencia de orden superior o denuncia motivada a instancia
de parte interesada.

Art. 108. Medidas cautelares.-Al iniciarse el expediente, el órgano
disciplinario podrá adoptar Ia.s medidas cautelares oportunas mediante
providencia que se notificará a los interesados a 108 efectos del corres
pondiente recurso ante el órgano superior.

Este recurso se ajustará en sus trámites a lo dispuesto en el presente
capítulo, se 'sustanciará en pieza separada y no suspenderá el curso del
expediente. '

Art. 109. Acumulación de expedientes.-Los óiganos disciplinarios
podrán acotdar la acumulacióri de expedientes cuando se produzcan cir
cunstancias de identidad o analogía razonable y suficiente. de carácter
subjetivo u objetivo, que hicieran aconsejable la tramitaCión y resolución
únicas..

Art. 110.. Clases de procedimientos y su determinación.-Las infrac
ciones leves a las reglas del juego o competición se· sancionarán proce
dirnentalmente de acuerdo con lo previsto eh el artículo 103.

Las infracciones graves o muy graves a las reglas del juego o com·
petición, tal como se definen en el artículo 69, se sancionarán conforme
el procedimiento ordinario previsto en esta Sección.

Las 'infracciones de todo tipo a las normas deportivas generales se
sancionarán conforme al procedimiento extraordinario previsto en el ..:apí·
tulo III del titulo II del Real Decreto 1591/1992, que se da aqul por lnle-
gramente reproducido., .

Arto 111. El procedimiento ordinario.-8e aJustará a las siguientes
regIas:

a) Se iniciará por acuerdo del órgano oompetente, que incluiráei
nombramiento de Instructor, o de Instructor y Secretario, si aquéllo esti·
mara conveniente por las caracterfsticas del caso. El Secretario, de haberlo,
asistirá al Instructor en la 1nstnlcción del expediente. El nombramiento
de Instructory, en su caso, de 8ecretario, podrá recaer en cualquier persona
mayor de edad y con los cOlioclm1entos suficientes¡ podrán ser designados
corno tales cualesquiera miembros del Comité de Competición de la RFET,
pero, en este caso, deberán abstenerse de concurrir y votar en las reuniones
del mismo en cuanto traten sobre la imposici6n de la sanción que corres
ponda en el expediente instruido.

b) Laabstenc!ón· y recusación del Instructor y Secretario se regirá
por lo dispuesto al respecto en el procedimiento extraordinario.

c) El inicio del expediente y el nombramiento de Instructor, y de
Secretario, si lo hubiere, se notíftcari. al interesado. En el mismo acto
se notificará también, poreSCrlto· detallado. los hechos que se imputan
y'la cali1icaci6n que puedan merecer de acuerdo con el presente Título.

d) El interesado dispondrá de un plazo de treinta días hábiles a partir
de la notificación a que se refiere el párrafo anterior para efectuar cuantas
alegaciones considere- convenientes en defensa de~us intereses y para
proponer y practicar la prueba que solicite y que tenga rel8C;ión con el
caso. Todas estas manifestaciones deberá realizarlas el Ü\teresado en debi
da forma y por escrito dirigido allnstructorj éste podrá -y deberá-llevar
a cabo durante el período señalado cuantas diligencias o pruebas estime
de interés en ordena la aclaración de los hechos.

e) El pl&ZÓ indicado de treinta días podrá prorrogarse en otros treinta
días más, como máximo, por acuerdo del órgano competente, de oficio
o a instancia del Instructor o. del. interesado, cuando el volumen o com
plejidad de la prueba a aportar así lo aconsejare.

f) Los tipos de pruebas que se presenten y la forma de practicarse
se regirán por lo previsto en las leyes de procedimiento administrativo
yen las procesales comunes.

g) Las decisiones que adopte 'ellnstructor sobre la ~misión o inad
misión de pruebas y ,sobre cualquier otro extremo procesal. con eJtcepción
de las proVidencias de mero trámite, serán susceptibles de recurso de
alzada ante el órgano sancionador, que deberá presentarse en· el plazo
máximo de tres días hábiles a partir de la·notificación de la correspondiente
resolución. El órgano sancionador resolverá en el plazo máximo de otros
cinco días, sin ulterior recurso, si bien quedará la correspondiente cons
tancia de todo ello en el expediente a los fines oportunos.

h) Terminado el plazo de alegaciones y pruebas, o su prorroga, el
Instructor elevará todo lo actuado, con su inlonne y recomendación, al
órgano sancionador, y éste resolverá sin~ trámites en el improrrogable
plazo de treinta días hábiles.

i) En todo momento, antes de recaer la resolución, el interesado podrá
solicitar ser oído personalmente, tallto por el Instructor como por el órgano
sancionador, y deberá accederse a ello, señalando oportunamente día y
hora y dejándose constancia del resultado de la comparecencia en la opor
tuna acta que se unirá al expediente.

j) Los interesados, distintos del imputado, podrán comparecer en el
expediente en cualquier momento, hasta la finalización del plazo de prue
bas y alegaciones, y se les dará vista de lo actuado a fin de que puedan
proponer y practicar las suyas, sin que ello signifique, en ningdn caso,
prolongación de los plazos que estén corriendo para los respectivos trá~

mites.

SECCIÓN CUARTA. NOTIFICACIONES, RESOLUCIONES Y RECURSOS

Art. 112. Notificacicmes.-Toda providencia o resolución que afecte
a los interesados en el procedimiento disciplinario será notificada a aqué
llos en el más breve plazo posible, con el límite máximo de diez días
hábiles.

Las no:W-(;...cicnes se realizarán de acuerdo con las nonnas previstas
en la legisladon deí procedimiento administrativo común.

Lp.s notificaciones deberán contener el texto integro de la resolución,
con la indicación de si es o no definitiva, la expresión de las reclamaciones
o recurs9S que procedan, órgano ante el que hubieran d~ presentarse y
plazo para interponerlas.

Art. 113. Comunicación pública.....con independencia de la,notifica
ción personal podrá acordarse 'la comunicación pública de las resoluciones
sancionadoras, respetando el derecho al honor y la intimidad de las per
sonas conforme a la legislación vigente.

No obstante, IWl providencias y resoluciones no producirán efectOs
para los interesados hMta su notifiCación personal, salvo en los supuestos
preyistos en los párrafos siguientes.

A los efectos de las sanciones previstas en los números 1 y 2 del artícu
lo 93 bastari.la comunicación pública del órgano disciplinario competente
-Juez Arbitro o Juez de Silla- para que la sanción sea inmediatamente
ejecutiva; para el caso del número 1 del artículo 93 será necésario que,
con posterioridad, se efectúe la notificación personal, computándose sólo
a partir de ésta los plazos para reclamaciones y recursos.

Art. 114. Motivaci6n.-Las providencias y resoluciones deberán ser
motivadas en los casos previstos en la legislación del Estado sobre pro
cedimiento administr,!!tivo común y cuando así se disponga en las demás
Leyes aplicables, Estatutos y Reglamentos.

Art. 115. Obligación· de resolver.-Las peticiones o reclamaciones
planteadas ante los órganos disciplinarios deberán resolverse de manera
expresa en el plazo no superior a quince días hábiles, Transcurrido dicho
plazo se entenderán desestimadas.

Art. 116. Recurs08.-Las resoluciones de los Juec..:es Arbitros y/o Jue
ces de Silla en materia disciplinaria serán recurribles conforme al siguiente
artícuJo 120.
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Las resoluciones de la RFET que agoten la vía federativa podrán ser
recurridas en el plazo máximo de quince días hábiles antf' el Comit.é Espa
fin} de Disciplina Deportiva.

Art. 117, Cómputo de plazos de recursos y reclmnadones.-El plazo
para formular recursos o reclamaciones se contará a partir det día siguiente
hábil al de la. notificación de la resolución o providencia, si éstas fueren
expre:sas,

Si no lo fueran, el plazo será de quince días hábiles a contar desde
el siguiente al que deban entenderse desestimadas las reclamaciones o
re(~ursos, conforme a lo dispuesto en los artículos 115 y 119 de este Título.

Art. 118. Contenido de las resoluciones que deoidan sobre recur
sos. -La resolución de un recurso confirmará, revocará o modificará la
¡resolución recurrida, no pudiendo, en caso de modificación, derivarse
mayor perjuicio para el interesado, cuando éste sea el único recurrente.

Si el órgano competente para resolver estimase la existencia df' vicio
formal podra ordenar la retroacción del procedimiento hasta el momento
en que se produjo la irregularidad, con indicad6n expresa de la fónnula
para re801verla.

Art. 119. DesestimacMn presunta tU reeursos.·_·La resolución e""presa
de los recursos df>berá producirse en un plazo no f;uperior a treinta días.

En todo caso, y sin que ello suponga la exención del deber de dictar
resolución expresa, transcurridos treinta días hábiles sin que se dicte y
'1otifiQue la resolución d"l recurso interpuesto, se entiende que éste ha
sido desestimado, quedando expedita la vía procedente.

Art. 120. Recursos c~ntra resoluciones de los Jueces Arbitras y/o
Jueces de Silla en materia de infracciones leves.--En estos casos los inte
resados podrán recurrir en el plazo improrrogable de dos días hábiles'
a partir de aquel en que se impuso la sanción.

El recurso podrá presentarse por escrito debidamente motivado ante
el órgano competente para conocer del mismo. que será la propia RFET.

Esta, de oficio o a instancia del interesado podrá IC'stablecer un período
probatorio por plazo no superior a quince días hábiles.

El órgano competente dictará resolución, sin mas trámites, en el plazo
máximo de treinta días hábiles desde la interposición del recurso o desde
la finalización del plazo probatorio, si se hubiese acordado.

Esta resolución agotará la vía federativa.
Art. 121. Recursos ante la RFET.-En los casos en que conforme al

artículo 70, e), de este Título la RFET sea competente para conocer en
segunda instancia de una cuestión disciplinaria, el recurso y su trámite
se ajustarán a lo previsto en los anteriores artículos 117, 118 Y 119 Y
al procedimiento regulado en el artículo 111, todos ellos del presente Título,
con las únicas salvedades previstas en los párrafos siguientes:

Podrá presentar el reCurso cualquier interesado, aUIl distinto del infrac
tor, Que se hallare personado en el expediente de origen.

Al iniciarse el expediente de reCurso, el instructor comunicará el con~
tenido del escrito de recurso al órgano que hubiere impuesto la sanción
en la insUmda inmediatamente anterior, y solícitará su informe, que éste
deberá emitir en el plazo máximo de quince días hábiles. El instructor
también efectuará igual comunicación, a efectos informativos, a las demás
partes, distintas del recurrente, que se hubieran personado en el expediente
ele origen.

Tanto el órgano di3ciplinario _a qua», sin perjuicio del infonne que
debe emitir, como los demás interesados no recurrentes, podrán personarse
en el recurso en el plazo de quince días hábiles a partir de la notificación
a qUf> se refiere el artículo anterior, a los efectos de ser parte en el expe
::Jiente de recurso e instar y manifestar en el mismc lo que entiendan
pertinente de acuerdo con las normas procedimcntales.

Terminados los plazos de personación y de emisión del informe del
órgano _a quo~, que serán comunes para éste, y háyase recibido o no dicho
informe, 3P iniciarán los demás plazos y actuaciones previstos en el artícu
lo 111.

TITULO VIII

Causas de extinción y disolución

Art. 122. Disposición única.-La RFET se disolverá por decisión de
la Asamblea General, adoptada por las tres cuartas partes de los asistentes,
que deberán representar, como mínimo, los dos terdos de sus totales com
ponentes, y requerirá su ratificación por el Consejo Superior de Deportes.

También procederá la extinción de la Federación en los demás casos
previstos por las Leyes.

En caso de disolución de la RFET, su patrimonio neto, si lo hubiera,
se aplicará a la realización de actividades análogas, determinándose por
el Consejo Superior de Deportes su destino concreto.

TlTULüIX

Procedimiento para la aprobación y reforma de Estatutos
y Reglamentos

Art. 123. Disposición única.-La reforma de los Estatutos de la RFET
es competencia de la Asamblea General. Podrá proponerla el Presidente
o miembros de la Asamblea que representen por lo menos la tercera parte
de sus totales componentes. En cualquier caso, la propuesta deberá :ir
acompañada del nuevo texto que se pretenda, que se añadirá al orden
del día y será notificado a los miemhros de la Asamblea en la misma
fonna que éste.

La re~orma de los Estatutos deberá ser aprobada por las dus tern'ras
partes de los asi.stentes a la Asamblea General de que se trate, que repn"
spnten por lo menos la mayoría de sus totales componentes.

La modificación estatutaria no entrará en vigor hasta que sea aprobada
por el Consejo Superior de Deportes, a quien deberá comunicarse pOI
la Junta Directiva en plazo no superior a quince días desde la celebración
de la Asamblea.

La aprobación y modificación de los Reglamentos de la RFET es com~

petencia de la Comisión Delegada de la Asamblea y, para prosperar, nece
sitará el voto favorable, en cualquier caso, de los dos tercios de sus com
petentes.

TITULO X

Fórmulas de conciliación extrajudicial

Art. 124. Disposición única.-Las fónnulas de conciliación extraju
dicial para resolver las cuestiones que se planteen en el seno de la RFE'l'
se ~ustarán a lo previsto en el título XIII de la Ley 1Oí1990, de 15 de
octubre, del Deporte, y en el capítulo IX del Real Decreto 1835/1891,
de 20 de diciembre, sin perjuicio de que la RFET, por vía reglamentaria,
pueda establecer normas específicas, supletorias o complementarias, de
las contenidas en dichas disposiciones.

DISPOSICION ADICIONAL

La responsabilidad disciplinaria en que pueda incurrir la propia RFET
se regirá por lo dispuesto en el Real Decreto 1591/1992, de 23 de diciembre,
sobre Disciplina Deportiva, siendo de especial observancia al respecto sus
artículos 17 y 18, e).

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-·El mandato del actual Presidente, Asamblea General y Comi
sión Delegada de la Asamblea durará hasta que se celebren nuevas eleC'
ciones en el año olímpico de 1996, de acuerdo con los plazos y formas
previstos en estos Estatutos.

Segunda.-La Junta Electoral Que se halla actualmente designada ~on

Hnuará en funciones hasta que sea sustituida por la Que d()be Her designada
para las elecciones a celebrar en el año olímpico de 1996.

Tercera.-Por el hecho de la presentación de estos Est.atutos ante el
Consejo Superior de Deportes seentcnderá formulada, y en su caso apro
bada, la solicitud de ratificación de la integración de la RFET f;n la Inter
national. Tennis Federation (lTF) y en la European Tennis Association
(ETA), a los efectos del [\Ttículo 9 del Real Decreto 1835/1991, de 20 de
diciembre.

Cuarta.-Seguirán en vigor los convenios actualmente existentes entre
la RFET y las Federaciones de ámbito autonómico en materia de licencias,
cuyOS eonvenios se entenderán automáticamente ratificados en d momento
en que éstas soliciten su integración en aquélla, de acuerdo con el artíw
lo 55.2 de estos Estatutos.

Quinta.-La primera Asamblea General de ia RFET que se celebre una
vez transcurridos tres meses desde la aprobación de estos Estatutos deberá
resolver sobre la creación de Delegaciones Territoriales en aquellas Comu
nidades Autónomas cuya Federación de tenis no exista o no haya solicitado
su integración en la RFET, Entretanto, seguirán funcionando las Dele
gaciones Territoriales actualmente existentes, siéndoles de aplicación, des
de luego, lo previsto en los párrafos noveno y décimo del artículo 57 de
estos Estatutos.

Sexta.-Los Clubes actualmente integrados en la RFET continuarán
estándolo, en los términns previstos en el artículo 7.2 de los presenl.es
Estatutos.

DISPOSICIONES ,'INALES

Primera.-Estos Estatutos entrarán en vigor el día siguiente al de la
notificación de su aprobación por la Comisión Directiva del Consejo Supe
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riar de Deportt's, sin perjuicio de su publicación 1'1I el _Boletín Oficial
.del Estado•.

Seguuda.-Los presentes Estatutos serán sometidos previamente a la
Asamblea General dl' la RFET, cuya actual Junta Difl~ctivaqu('da facultada,
en virtud de esta disposición, para establecer en los mismo~ las modI
ficaciones y concordancia... que indique el Con~ejo Superior '.1.. Dercrtt~S

y que sean necesarias para su aprobación por dkho Organismo

291 83 .'U,SOI,lICI")}'': dI? 17 de noviembre de 1993, de la Pres,:denci.a
úe la ('.)'1;Jú~,i¡;n ;';,x, ;"').1.Ú 1'.'V{j1u.adora ríe la Actú)ülnd ¡nves·
tiqadora, p,)'1' la {rlU~ se hnce pública la swntenc'itl did,ada
por la Sala de fu Contenciosn-AdmJni...trath}() del Tribunal
,'ul)f"rior de ./w..tida dE! A.<;turia.<; en el rpnnrso rontpndo
so-admini..<;trativ() núnwro /100/1992, l:nferpll('sto por doi'ia
Mnn'o, /nrnarulada Corrales Zarallz(J y otros

En el recurso cüntendoso-adminbtrativo número 300/1992. sei;.¡¡(Jo
ante la Sala dI' lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Sl1perior de
.Justicia de Asturias, interpuesto por doña María Inmacu!ada Corralf',-;
Zarauza y otros contra la Administn1ción del Estado sobre b t'valuJ.ción
negativa dp distm.tos tramo~; de investigación de los recurrlOnt{'S, ha r('caído
sentencia d ~iO de marzo de 1993, cuyo fallo es él slguitmte:

"La S:~cd')ll SegLlnr!.a de psta Sala ha decidido· Desestime·l.J e] n.'{"H::iO
contencioso-administrativo interpuesto por el Letrado don Fran"j"co "a\'i('1'
Verdeja Gonzálcz, en nombre y representaciólI de doña María Ir,maculad;,.
Corrales Zarauza, don José Jesús Pello Meñiz, don Germán San1{)s Fior
Rodríguez. don .José Carlos Martínez Garda-Ramos, don José Antonio F.
Corrales González, contra la resoludón de la Comisión Nacional Evalua
dora rle la Actividad Investigadora del Mini<;t,(>rio de Educación y Cil'll"i;:,
de fecha 28 de nm.iemhre de 1990, y la desestimación presunta del recur=,o
dl' alzarla, representado por el Abogado del Estado, acuerdos que SI" man~

tienen por ser "justad(.s a Derecho; sin hacer especial condena eH costas."

Dispuesto por Orden de 2 de agosto de J993 el cumplimiento de la
citada sentencia en sus propios términos,

Esta Presidencitl- ha rt'suelto dar publicidad a la misma ¡Jara gl'Iwral
conocimienw.

Madrid, 17 de noviembre de 1993,-El Prcsidenh: de la Cumbiótl >~a('iLl

nal, l{oherto Fernánd,:,z de Caleya y Alvarcz_

rImo. Sr. Secretario de la Comisión Nacional f;},,'aluadora d(· la Actjüdad
Investigadora.

MINISTERIO
DE TRABAJO YSEGURIDAD SOCIAL
29184 RDSOLrrClON (by 11 de 1/11vi·"!m};rc d,- [993. de la n¡"'ec: :·6)/

Ueilrn~! (fJ' 7'rabuj:¡, pO'" la (JI/!, se IHsponp 1": Ü¡~~'C'I-¡P{ ión
en el R"gi.<;tro y p1JblicfLCú5n del, texto del Cunvenio Coledwo
de l:t Empres(I, ..E[.ech-a de Viesgo, Sociedad AnÓil.ima~.

Visto e: text.o de! Convenif"l Colectivo rl¡> la Empresa ,·Elt'dra df \ie:;g,;,
Socieriad ¡\n(.nilwl» (c6digo r,úmero 900J702), qu(' fue SllScrU,(, con ff'cha
L:J de octubn' <:ho ¡g93, rl", una part~, por los desi!Znados por la Oirerdón
de la Fmpr('sa para su representación, y de otra, por la." SerciüI1e"; Sin
dieales de U.G.'!"', y ce.oo., en representad/ln de los trabajadores, y de
conformidad eon In dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, de le
Ley 8/1980, dt~ 10 de marzo, del Estatuto dc los Trabajadores, y en pI
Real Deerf'to 1~)40/1981, de 22 de mayo, sobre Registro y Depósito de
Convenios Colectivos de Trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-·· OrdeHar la inscripción del citado Convelllo Cúlcd.ivo en
el cOlTespondiente Registro de este (;entro directivo, con notificación &.

ia (;unlisión w~gociartora,

Segundo.- Disponer su publicación en el "Boletín Ofi<'Íal dd Est.ado".

Madrid, 11 de lloviembnc (1(; lfH):3.- La DireCTora gcnt'ral, S-olerlad C",¡
dova Garridu.

CONVENlO COLECTIVO PARA 1993-1995 DE LA EMPRESA
"ELECTRA DE VIESGO, S. A.lI

CAPITULU l'HIM.!'.;IW

Cláusula.. generales

ArtÍl.:ulo l." Ambilo territorü1J.-Este Convenio afecta a las provincias
en las Que desarrolla su actividad industrial "Eleetra de Viesgv, Sociedad
Anónima...

Art. 2." Ambito personal y juncionaL--EI presente Convenio afecta
ti los trabajadores y empleados de la Emprl'sa, comprendidos en las escalas
dt' los am'xos ] y 2, cuyas relaciones de t.rabajo estén reguladas l::n el
Estatuto de !c.s Trabajadon\s yen la Ordenanza de Trabajo para Intiustri:.'i$
de Pwducciúll, Transformación, Transporte y Distribución de Enerr,ia Elfo:
trica de ~.iO de julio de 19íO.

A est~~ Convenio J.ll,drá adherÍf6P la Empresa filial Eied¡·a del ¡~s, :1..
Al!. :~., A.u:hdo ;emporal.- El'le COllvenic; Coif:divo entra:rá en vigor

("Illl efedo~ dps(l" 1 (~,. Lncru d( 199:1 c,mlqujera qUé .';€a 1.a fecha de
,,1:' p ..bli.cación. ,;aiv.... ,~H .1.qt¡ell;Ei.;; malt:fÍr" respcc"(D de la;=¡ .pt.: se haya
convl..'llid~; ,.xpnsam.'utf; ptra kdm, siendo ~u vig~ncia h:i,Sta.; I de dkie¡,l
bn, ti", 1;;9;1. No obstante, su vigenda pan:. j .....,; a(i.(.~ li}9lí· y 19$)5 quedará
Huid. a tüd(),~ los (~fl,eros, ~'l S,' denuncia po ...· .i.ÍgU1W :k ias parles durantf
f't ülulPO ,.riJnf'St.li.' ,k 198;3 Ó 1994, respectivUHH'n;r. Por parte de la repre
~ent.aCiúnde ln~ trab<-lj,dores scrá .';uñdenk que d a(~u(~rdü para proceder.
en su CetSü, r:l, la derrenda eitad<~, se tome pur n,ay~¡ría simple dt., ellos

Con i/ldependenda de Iv ank,rlo!', ¡1nalizado el período ue vig~IKia,

St' I'nlend('rá denul!cü~rl.o f"1 Cul,vcnio, acordando ambas parte:::. ncgocim
un nucvlJ Convenio a p'trtir de 19UO.

CAPITULO II

Régimen económico

ArL 4." TulAa sal'Iriai. ·~Se acut.'rda que Jos valores de la nueva t.a.bla
,:;alarial que n'girán a jMrtir de ('Iu'ro:l de 1993, y para ese aúe., son lD~

4tH' figuran en los 31H'XOS mínH:'ros 1 y 2 que se acompañan.
Para los "ños J9$14 Y 1995, en su ca.so, los valores de la l:tr.la salaria!

~,' incrt~mentaránautomáticamente en un porc('ntajl.' igual al 110 por 100
de la previsión de inflación que fije ú estime el Gobierno para cada uno
de ['so:-; años.

A estos e['xlo$, se tomarán cumo referencia las tablas salariales vigentes
a :H de diciembre de 199:3 y 19~14, rf'speelivamenté, actualizalias, en su
caso, con el incrementA' reslllr,ante de la aplicRción de la cláusula de revisión
prevista en este Convenio.

Arl. 5." Autig"Üedud. --El valor del trienio para 1993 será de 3:3.804
pesdas anuales, a percibir en rtoce mensualidades de 2íi 17 pesetas cada
una.

Arl. 6," Complel1l"-uto de llYJlda fumilún.-El valor (lt~ la radón o
unidad para W93 será de 20.460 peseta:,; anuales a percibir el. dan-' mell
:,u¡;.iidad('s iguales de ! .705 pt'setas cada urca.

Pan.. el (lagu de c~te ('ompiemulto falt1i1i;~r ,:W 1pndl·á pn \'11U¡ta l,'!. Sitti.1

ción familiar di' cad}l empleado ,d 1 dI.' C'nern do.:: cada ¡~ñ;, y 1-.0 tendrá
varia"Íórl ni pOl altas ni por b<1jas durante el afio a que se n'!i\H~

Art. 7.'· Plus dt> /,!/":.JI(' ('errado -E! yalor del plus de turno ("<-!Tado
¡,itra J9R;3 ;;('r;;. 'ir' 7:t·~ lWKf'tas pUl' día ef-;'div:tllH'tltc tn¡hBjadv ¡'<.'l,ra d
personal en r(gil'wn eh.. turno de ocho hUla':> continuada.", dC!ltro oe un
.q'n·icil' q!le cllbr" las veinticuatlu Iioras dd día. No se devengar<i estp
plus en ausencía por permisos retribuidos 1) eualquier tipo d,," desco:mf,o,
o ausencia legal C011 C'xcepción hecha ti\'" va.:~aciones, cllferm'~dad, acdden~'2.

{'r6ditos de hOl'as a qu>::: tienen del t'dl~) los ndemhros del Comit~ de E~liprf'Sa

y Dele~adus sindkah's.
Arl, S." t'lús (/1" turno abierio. El valor áe pste plus para J9B;":! ."ierri

de FAH pesE't.a~ P\I, dí~\ \-j"eüiv¡unenLt' trai.>ajado, para ('j personal NI n;¡;imen
('ontiliuado denlru de ::m jorn::l1ia de traha,jo diaria rompkLl y dentro dC'
la Hlt'dia dI' :'iU gruFo o:orTPspondif'ntp:, con horario difc{'cn1e :ll 1l'.Jnllal,
con independencia que el turno sea o no r01ativo. No se dl'\'en~ará Bste

plus Pll ausenCia por pf'rmiso~ l.~etrihuidos o cualquier tipo de descanso
\l ausencia legal con excepci6n hecha de vacaciones, enfermedad, accidente,
lTédítos de horas a que tienen derecho los miembros del COIUIté de Empresa
y Delegadú.<; sindicales,

Art. 9.° Primas.·-Este conce}Jto para 1993 se verá inCIementado en
un 4 por lOO sobn toUS l'oHespondientes valores en 31 da diciembre
de la~2

Arto lO, Plu.s noetu.,'Jlo.··-Los valores de la nueva labIa de plus HUI"turno
que reí-!irá a lJartil' de 1 de enero de 199~1 y para ese año son los que
figuran en. el ane.'l::o mlnleIO ;; que se acompaña.


